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Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
jernplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

PREC IOS D E S U S C R I P C I O N 
TARIFA D E INSERCIONES 

^ M I N I S T R A C I Ó N : Calle de Castelló, núm 107. Telé-
262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 

^ , , e z a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
V a l Por t i l l o ' \ Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas,(Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta' 

D,PUTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

H °SP ITAL P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

a d i u H b Í e n d o s o I i c i t a d o " E 1 C o r t e I r , g l é s " ' 
rnobV t a r i o del suministro de diverso 
de H r i o P a r a 'as cocinas y despachos 
cial l | S t l n t o s servicios del Hospital Provin-
dieru d e v o l u c i ó n de la fianza correspon-
p a r ' s e pone en público conocimiento, 
d e r e £ U c > quienes creyeren tener algún 
*°n d i e x i Stb le al adjudicatario, por ra-
s e n t ^ 1 c°ntrato garantizado, puedan pre
sta r v S reclamaciones oportunas ante 
pía? , p u t a c i ó n Provincial, durante un 
Partí1 d e ^ U L N C C d í a s hábiles, contados a 
c i 0 J A l a Publicación del presente anun-
en e] 0 e l l ° conforme a lo establecido 
t ra t a - r t l c u , ° 8 8 del Reglamento de Con-

. cion de las Corporaciones Locales, 
crerl n d ' a 7 d e J ' u n i 0 d e 1983.—El Se
llan general, Fernando Albasanz Ga -

(O.—59.837) 

T at?| a^ , e n d o solicitado "Construcciones 
d e

 , a d a , Sociedad Anónima", contratista 
p r ' a s obras de pintura en el Hospital 
corre a 1 , l a evolución de la fianza 
cjrp- sP°ndiente, se pone en público cono-
a i e /. e n t ° ' Para que, quienes creyeren tener 
Por d e r e c h o exigible al adjudicatario, 
dan r a Z ° n d e l contrato garantizado, pue-
a n t e P r e S e n t a r l a s reclamaciones oportunas 
Un n i C S t a D i P u t a c i ó n Provincial, durante 
a ¿ a z o d e quince días hábiles, contados 
a n u n t l r d e , a Publicación del presente 
cido ' t o d o e , 1 ° conforme a lo estable-
Com el artículo 88 del Reglamento de 
cales a t a ° I ó n d e l a s Corporaciones Lo-

cr e

f í l a d r i d ' a 7 d c junio de 1983.—El Se
llan g e n e r a l * Fernando Albasanz G a -

^ ^ (O.—59.838) 

M l N l S T E R l O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

E R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Pada? p r o c e d e r al P a go de la finca ocu-
ne r o

 e l t e rm ino municipal de Navalcar-
d e M a

c , o n motivo de las obras de " C N - V 
to s kil a p ortugal , por Badajoz, pun-
Nava t r i c o s 2 9 > 5 a l 3 3> 5- V a r i a n t e d e 

h a sefi a r n e r o ' \ esta Dirección Provincial 

las d o c e d
0

0 d d í a 2 8 d e j u n i ° d e . 1 9 * 3 ' a 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento del in 
teresado en esta diligencia, debiendo pre 
sentar la escritura de propiedad y la certi
ficación del Registro relativa al dominio y 
cargas de la finca. 

Número de finca: 3. — Propietario: don 
Daniel Gómez Berzal. 

Madrid, a 1 de junio de 1983.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.777) 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el término municipal de La Ser
na, con motivo de las obras de " C N - I de 
Madrid a Irún. Tramo: Robregordo-So-
mosierra. Ensanche y mejora del firme. 
Construcción de vías lentas", esta Direc
ción Provincial ha señalado el día 22 de 
junio de 1983, a las once y treinta horas 
de la mañana, en el Ayuntamiento de La 
Serna. 

L o que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento del in
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la certi
ficación del Registro relativa al dominio y 
cargas de la finca. 

Número de finca: 8'. — Propietario: do
ña Petra Montoya García. 

Madrid, a 31 de mayo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—6.778) 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el término municipal de Alcorcón, 
con motivo de las obras de "Variante de 
Alcorcón-Móstoles. C N - V de Madrid a 
Portugal, por Badajoz, puntos kilométri
cos 11,0 a l 22,0. Tramo: Alcorcón-Mósto
les", esta Dirección Provincial ha señala
do el día 28 de junio de 1983, a las once 
horas de la mañana, en el Ayuntamiento 
de Alcorcón. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento del in
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la certi
ficación del Registro relativa al dominio y 
cargas de la finca. 

Número de finca: 15/36. — Propietario: 
don Mariano Lejarraga Blanco. 

Madr id , a 31 de mayo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—6.779) 

tarni*»^6 n o r a s de la mañana, en el Ayun-
m , e n t o de Navalcarnero. 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el término municipal de Somo-
sierra, con motivo de las obras de " C N - I 
de Madrid a Irún. Tramo; Robregordo-
Somosierra. Ensanche y mejora del firme. 
Construcción de vías lentas", esta Direc
ción Provincial ha señalado el día 22 de 

junio de 1983, a las doce horas de la 
mañana, en el Ayuntamiento de Somo-
sierra. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al domi
nio y cargas de las fincas. 

Número de finca.—Propietarios 
57.—Doña Eustaquia Sanz del Pozo. 
61.—Doña Eustaquia Sanz del Pozo. 
Madrid, a 31 de mayo de 1983.—El 

Secretar io general ( F i r m a d o ) . 
(G. C—6.780) 

M IN ISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

Sección de Comunidades y Registros 
de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N D E V E R T I D O 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Manuel García Millán, en 
representación de "Saudisa" , solicitando 
autorización para efectuar un vertido de 
aguas residuales, previa depuración, al 
cauce del arroyo "Calabozos" , término 
municipal de Alcobendas (Madrid), aguas 
procedentes del saneamiento del hiper-
mercado "Continente". 

Resultando que con fecha 23 de julio 
de 1982 presenta instancia aportando pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, don José Cerisola Fernández, visado 
por el Colegio Oficial correspondiente, 
con fecha 13 de julio de 1982; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid de 25 de octubre 
de 1982, exponiéndose el edicto en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
Alcobendas, no habiéndose formulado 
reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fecha 13 de agosto y 16 de 
septiembre los informes reglamentarios de 
la Jefatura Provincial de Sanidad y del 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, documentos que han 
sido incorporados al expediente de refe
rencia y contienen las condiciones que 
deben imponerse a "Saudisa" ; 

Resultando que con fecha 18 de noviem
bre de 1958 el Servicio de Lucha contra la 
Contaminación emite informe favorable; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe favo
rable con fecha 11 de abril de 1983. 

Consiando que las Comisarías de Aguas 
son el órgano competente para conocer, 

tramitar y otorgar este tipo de autoriza
ciones, de acuerdo con los Decretos de 8 
de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958 y Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 9 
de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

C o n s i d e r a n d o que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intereses 
generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decreto 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a "Saudisa" para efec

tuar un vertido de aguas residuales, previa 
depuración, a vaguada afluente del arro
yo "Calabozos" , término municipal de A l 
cobendas (Madrid). E l vertido que se au
toriza corresponde a un caudal diario de 
200 metros cúbicos. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don José Cerisola Fernández, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente con fe
cha 13 de julio de 1982'. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamiento 
con las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos, a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levanta
rá la correspondiente acta en la que se 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones. 

4. * Las características de las aguas ver
tidas serán tales que, aguas abajo del mis
mo, se mantendrán las del cauce receptor, 
dentro de los límites que a continuación 
se consignan: 
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Temperatura: menor de 25° C . 
Color : incoloro y transparente. 
Olor : inodoro. 
p H : comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: menor de I o de sílice. 
Dureza: menor de 20°. 
Materias en suspensión: menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: negativo. 
Conduct iv idad: menor de 600 mho/cm. 
Agresividad: negativo. 
D .B .O . : menor de 10 miligramos/litro 

de oxígenou 
i Oxígeno - disuelto: mayor deí 5 mili-* 

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): menor de 100 mi

ligramos/litro de NOjíS:-;-
Arsénico: menor de 0,2 miligramos/li

tro de As. - .-. 5 f " 

Cloruros: menor de 230 miligramos/li
tro de CI. 

Cromo: menor de 0,05 miligramos/litro 
de C r . 

Cianuros libres: menor de 0,01 mil igra
mos/litro en C n . 

Fluoruros: menor de 1,5 mil igramos/li
tro en F l . 

Plomo: menor de 0,1 miligramos/litro 
en P l . 

Selenio: menor de 0,05 miligramos/litro 
en Se. 

Cobre: menor de 0,05 miligramos/litro 
en C u . 

Manganeso: menor de 0,05 miligra
mos/litro en M n . 

Hierro: menor de 0,1 miligramos/litro 
en Fe 3 . 

Z i n c : menor de 5 miligramos/litro 
en Z n . 

Putrescibilidad: sin decolorar el azul de 
metileno, a los siete días, a 30° C . - , r ,'-

Materia orgánica: menor de 2 mi l i 
gramos/litro. 

Fenoles: menor de 0,001 mil igramos/li
tro en fenol. 

Aceites y'grasas: negativo. . 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá 
p r o p o n e r que l a t o m a de mues t ras p a r a 
su análisis se realice en el emisario antes 
de su vertido al cauce. 

5. a L a Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca F luv ia l para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a L a Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin per
juic io de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la. ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
pa ra la ejecución de las obras, con 
prohibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
la ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la caduci
dad automática de esta autorización. 

Madr id , mayo de 1983.—El Comisario 
Jefe de Aguas, Fernando Mejón Zarra-
luqui. 

(G . C—6.720) (O.—59.727) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de .Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55EL-1.741 y 55E-20-66 
n<, A los efectos prevenidos'en> el- aftíelJ-
lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea y 
centro de transformación, cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a continua
ción: 

a) Peticionario: " Iberduero, Sociedad 
Anónima", con domici l io en Madr id , ca
lle Aguacate, número 64. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: en el término municipal de 
Getafe. Se proyectan seis líneas subterrá
neas a 15 K V . , de longitud 5.626 metros, 
4.577 metros, 3.818 metros, 3.596 metros, 
820 metros y 2.736 metros, con origen en 
el centro modular y de maniobras 55E-
20-64 y Final, las cuatro primeras, en la 
E .T .D . a construir, denominada " V a l -
derreja", y las dos últimas, en el apoyo 
número 25 de la línea 55EL-15-10-63-67, 
"Geta fe-Fuenlabrada" . As imismo se pro
yectan otras dos líneas de 60 metros cada 
una, igualmente a 15 K V . y subterráneas, 
con origen en el C.T. 1-8 y C.T. 1-6 y 
final de la línea aérea 55EL-10-60. Se pre
tenden instalar 32 centros de transforma
ción tipo modular, 27 de ellos de 630 
K V A . y los otros cinco de 2 por 630 
K V A . , alimentados nueve de ellos de la 
línea de 5.676 metros de longitud, 13 de 
la línea de 4.577 metros de longitud, cua
tro de la línea de 3.818 metros y seis de la 
línea de 3.596 metros. 

c) Objeto de la instalación: suminis
trar energía eléctrica en baja tensión a la 
urbanización del sector tres de Getafe. 

d) Características principales: todas 
las líneas serán subterráneas a 15 K V . , a 
construir con cable subterráneo P 3 P F V , 
de papel impregnado, 12/20 K V . 3 (1 por 
150 milímetros cuadrados) A l . y los cen
tros de transformación responderán a un 
tipo modular con potencias de 630 K V A . 
en los cinco restantes, todos ellos a una 
tensión de 15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: na
cional. 

0 Presupuesto total: 36.893.315 pe
setas. 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este . 
anuncio. 

Madr i d , a 30 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.774 ) (O.—59.733) 

26EL-1.752 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a con
tinuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica Espa
ñola, Sociedad Anónima", con domici l io 
en Madr i d , calle C laudio Coel lo, número 
55. 

b) Lugar donde se vá a establecer la 
instalación: en el término municipal de 
Meco (Madrid) . Línea aérea a 20 K V . , 
con origen en apoyo de línea a igual ten
sión "Meco -Azuqueca " y final en línea 
aérea existente para la alimentación del 
centro de transformación denominado 
"Genera l Vives" . Derivación en subterrá
neo partiendo de la línea aérea que se 
proyecta y final en los C.T . números 1 y 

2 de la "Cooperat iva de Viviendas As-
fa in" . 

c) Objeto de la instalación: enlace de 
la línea "Meco -Azuqueca " , con el C.T. 
"Genera l V i ves " y alimentación a los C.T. 
números 1 y 2 de la "Cooperat iva de 
Viviendas As fa in " . 

d) Características principales: línea 
aérea de 871 metros dé longitud, apoyos 
de hormigón, aislamiento suspendido y 
conductor A l - A c 116,2 milímetros cuadra
dos. Línea subterránea de 120 metros de 
longitud aproximadamente, a construir 
con conductor. 3P.,<) 'por J50 milímetros 
cuadrados) A l . 

e) Procedencia de los materiales: na
cional. 

0 Presupuesto total: 834.507 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Mad r i d , a 30 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. Á., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.775 ) (O.—59.734) 

55EL-1.756 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 C del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea a 
15 K V . , cuyas características especiales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: " Iberduero, Sociedad 
Anónima", con domici l io en Madr id , ca
lle Aguacate, número 64. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: en el polígono número 3, Ge
tafe. Se proyecta una línea aérea a 15 
K V . , simple circuito de 620 metros de 
longitud, con origen en el apovo núme
ro 16 de la línea 55EL-15-10-63/68, " G e 
tafe-Fuenlabrada" y final en la línea sub
terránea 55EL-1.741-45. 

c) Objeto de la instalación: mejorar el 
servicio eléctrico de la zona. 

d) Línea aérea a 15 K V . , de 620 me
tros de longitud, a construir con conduc
tor LA -78 , apoyos de hormigón y aisla
miento rígido. 

e) procedencia de los materiales: na
cional. 

0 Presupuesto total: 744.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente v a l de la publicación de este 
anuncio. 

Madr i d , a 30 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. Á., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.776 ) (O.—59.735) 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid 

A N U N C I O S 

En la reclamación número 2.866 de 
1982, por el concepto de rendimiento per
sonas físicas, seguida en este Tr ibunal a 
instancias de don Simeón Martín Gómez, 
se ha dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibunal 

pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
4 de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madr i d . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario, Luis F. Castresana Sán
chez. 

( G . - 3 . 6 5 Z 3 — 
En la reclamación número 2.882 de 

1967, por el concepto de rústica, seguida 
en este Tr ibunal : a instancia de doña Fran
cisca Rodríguez Delgado, se ha dictado 
en 18 de jun io , de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibuna l , en sesión de hoy, en úni
ca instancia, actuando en sala de reclama
ciones, acuerda desestimar la reclamación 
interpuesta, confirmando el acuerdo to
mado en su día por la Tesorería de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , orde
nando la anulación de la liquidación im
pugnada, que deberá subsistir por la que 
resulte procedente al aplicar los beneficios 
reseñados en el considerando anterior. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 
se desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 27 de agosto de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.658) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 87 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 20 
de agosto de 1981, este Tr ibunal ha acor
dado poner de manifiesto, por término de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, a don 
Sebastián Enseñat Velasco, en nombre de 
" D o m u s , Sociedad Anónima", el expe
diente incoado a su instancia con el núme
ro 3.306 de 1982, contra liquidación por 
el impuesto de sociedades, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por rnedio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 90 del referido Reglamen
to de Procedimiento. 

Madr i d , a 6 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario, Luis F. 
Castresana Sánchez. 

(G.—3.659) 

E n la reclamación número 3.601 de 
1981, por el concepto de aduanas, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de don Fran
cisco Martín, en nombre y representación 
de " K r a n z b u h l e r Española, Sociedad 
Anónima", se ha dictado en 13 de mayo 
de 1982 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

E l Tr ibunal , en sala, conociendo en úni
ca instancia, acuerda desestimar la presen
te reclamación y confirmar la liquidación 
impugnada, debiendo procederse al ingre
so de la cantidad controvertida y de los 
intereses anejos al tiempo de la suspen
sión. . V 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, P°r 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidaa 
con lo establecido en el número cuatro d 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen-
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t 0 de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
mtegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de la Conten-
c ioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.660) 

i cn i 1 l a redamación número 3.604 de 
' y ' 6 , por el concepto de sociedades, segui-

d a en este Tribunal a instancias de " C a -
marasa, Sociedad L imitada" , se ha dicta-
a ° la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
fomento haya sido recibido en la Secre-
l a n a de este Tribunal, se le notifica esta 
Providencia, a los efectos del artículo 95.5 
a e l Reglamento de Procedimiento para 
¡as reclamaciones económico-administra
b a s de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
^ e en el plazo de quince días hábiles, 
c°ntados a partir de la recepción de la 
Presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca-
S o afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
Pronunciarse sobre la adecuación a dere-
^ n P del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
, a caducidad de la instancia, a tenor del 
articulo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
°-°micilio señalado por la interesada, se 
¡}ace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
K e 8lamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 
. M a d r i d , a 20 de septiembre de 

— E l Abogado del Estado-Secretario, 
L u i s F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.661) 

I9»r? , a reclamación número 3.770 de 
* 8 0 , por el concepto de cuota beneficios, 
, e8uida en este Tribunal a instancia de 

? ° n Luis López López, se ha dictado en 
ó de mayo de 1982 resolución, en cuya 

P a r t e dispositiva se dice: 
tste Tribunal, en sesión de hoy, en úni-

I a mstancia y actuando en sala de reda
c c i ones , acuerda desestimar, por extern

a d 3 ' l a P r e s e n t e reclamación. 
. N o habiéndose podido notificar en el 

5 0 r r u c i l i o señalado por el interesado, por 
r desconocido en el mismo, se hace por 
edio de este anuncio, de conformidad 

on lo establecido en el número cuatro de 
^artículos 89 y 92 del vigente Reglamen-
ec ¿ P r ° c e d im i en to en las reclamaciones 

onomico-administrativas, significándole 
int C O n t r a la resolución citada, cuyo texto 
"tegro tiene a su disposición en la Secre-
aria de este Tribunal, podrá interponer 

c
e c u r s o ante la Sala Primera de lo Conten-
oso-Administrat ivo de la Audiencia 

e r nto r i a l de Madrid, dentro de los dos 
neses siguientes a la fecha de la publica-

KA d e e s t e anuncio. 
dJ^adr id , 1982.—El Abogado del Esta-

^ec re ta r i o (Firmado). 
(G.—3.662) 

9 ? 9 , por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de "Juan 
^°r in a Romeu e Hijos, Sociedad Anóni
ma , se ha dictado en 30 de junio de 1980 

dice e n c u y a p a r t e d i s P o s i t i v a s e 

Este Tribunal, en sesión de hoy y por 
"animidad y en primera instancia, acuer-

. tener por no presentada la reclamación, 
^retándose el archivo de las actuaciones, 

J l ' ^ e g a r la suspensión solicitada en su 
sor D Í e r , d o ingresar el débito en el Te-
tran 6 0 e l t é r m i n o hábil que faltara por 
r e

 n s c u r n r al momento de interponer la 
Port a C Í Ó n ' e ignalmente ingresar el im-
dem d e l a liquidación de intereses de 
api ° r a p o r e ' tiempo que haya durado el 
n

p a z a r r , i e n t o preventivo que por la Admi
t a ración se practique, en el término há-

que en la misma liquidación se señale. 

E " la reclamación número 3.789 de 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrtivo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.663) 

En la reclamación número 4.040 de 
1976, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancias de "Este
ban y Bartolomé, Industrias de la Made
ra, Sociedad Anónima", se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.664) 

En la reclamación número 4.080 de 
1973, por el concepto de tasas fiscales 
(rifas), seguida en este Tribunal a instan
cia de don Mariano Márquez Navas, se 
ha dictado en 31 de octubre de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión de hoy y en úni
ca instancia, acuerda desestimar la recla
mación seguida a instancia de don Maria
no Márquez Navas, a virtud de las razo
nes de que se ha hecho mérito. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.665) 

Referencia número 4.296 de 1982. 
Concepto: I. R. C. 
En la reclamación referenciada, seguida 

en este Tribunal a instancia de don Hans 
Babler Walder, se ha dictado la siguiente 
providencia: 

Por recibida que ha sido la documenta
ción relativa a una reclamación interpues
ta ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Barcelona y vistos 
los antecedentes que en dicho expediente 
se contienen, a los efectos prevenidos en 

el artículo 28.2 del Reglamento de Proce
dimiento de 20 de agosto de 1981, este 
Tribunal acuerda aceptar la declinatoria 
contenida en el acuerdo de aquel Tr ibu
nal, declarándose, asimismo, la competen
cia de éste de Madrid y debiéndose dar 
traslado de esta providencia tanto al Tr i 
bunal Provincial de Sevilla como al recla
mante, a fin de que puedan facilitar cuan
tos datos sean necesarios para la continua
ción del procedimiento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario, Luis F. Castresana Sán
chez. 

(G.—3.666) 

En la reclamación número 4.507 de 
1981, por el concepto de licencia de aper
tura, seguida en este Tribunal a instancia 
de "Microtecnia, Sociedad Anónima" y 
en su nombre don José María Madrid 
Duque, se ha dictado en 19 de abril de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Primero. Que habiendo sido solicitada 
por don José María Madrid Duque la 
suspensión del ingreso de la cantidad de 
721.578 pesetas, correspondiente a la l i 
quidación acuerdo C. M . Permanente de 
7 de abril de 1981, girada por el concepto 
de licencia de apertura, y aportándose la 
garantía prevista en el artículo 727-6 de la 
ley de Régimen Local, de conformidad 
con la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 11/79, de 24 de julio, este 
Tribunal, en sala, ha acordado elevar a 
definitiva la suspensión provisional obte
nida en su día y, por consiguiente, da por 
cumplimentados cuantos requisitos proce-
dimentales establece el artículo 83 del Re
glamento de Procedimiento de 26 de no
viembre de 1959, quedando, por consi
guiente, en suspenso la ejecución del acto 
impugnado. 

Segundo. Que habiéndose recibido el 
expediente de la reclamación meritada, 
notifíquese al interesado la puesta de ma
nifiesto del mismo, por término de quince 
días hábiles, a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Procedimiento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
se desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 26 de junio de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.667) 

En la reclamación número 4.917 de 
1980, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de "Carpa 
Ibérica, Sociedad Anónima", se ha dicta
do en 31 de mayo de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). (G.—3.668) 

En la reclamación número 4.962 de 
1976, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancias de "Cons
t ructora Inmobiliaria Bética, Sociedad 
Anónima", se ha dictado la siguiente 
providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.669) 

En la reclamación número 5.954 de 
1978, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de " C o n 
tratación y Control Técnico de Obras, 
Sociedad Anónima", se ha dictado en 31 
de diciembre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda, en única instan
cia, desestimar la presente reclamación, 
confirmando en todos sus extremos la l i 
quidación recur r ida . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.670) 

Referencia número 6.107 de 1979. 
Concepto: sociedades. 
En la reclamación de referencia seguida 

en este Tribunal a instancia de "Romero 
y Sabatier, Sociedad Anónima", se ha dic
tado la siguiente providencia: 

Vista la petición de prórroga formulada 
en la reclamación económico-administra
tiva de la referencia marginal, se ha acor
dado denegar la prórroga solicitada, de
biéndose evacuar el trámite a que tal peti
ción de prórroga se refiere en el término 
que le restare del plazo originalmente con
cedido y que volverá a contarse a partir 
del día siguiente al de la notificación de 
este acuerdo, advirtiéndole que contra es
ta providencia no cabe recurso alguno. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.671) 
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De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Gonza lo Barroso G i p -
pini , el expediente incoado a su instancia 
con el número 6.738 de 1978, contra l iqui
dación por el impuesto de transmisiones, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

As imismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tr ibunal , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr i d , a 6 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F i rma
do). 

(G.—3.672) 

En la reclamación número 6.863 de 
1981, por el concepto de renta, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don José C a l 
derón Rubio , se ha dictado en 31 de ma
yo de 1982 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tr ibuna l , en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibuna l , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr i d , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F i rma
do). 

(G.—3.673) 

Referencia número 6.943 de 1980. 
Concepto: sociedades. 
En la reclamación referenciada, seguida 

en este Tr ibunal a instancia de "Ra inc l a , 
Sociedad Anónima", se ha dictado la si
guiente providencia: 

Vista la proposición de prueba formu
lada en el escrito de alegaciones de la 
reclamación económico-administrativa de 
la referencia marginal, se ha acordado lo 
siguiente: 

Admi t i r la prueba propuesta por el re
clamante, al cual se le conceden treinta 
días de plazo para que obtenga y aporte 
la propuesta en su escrito de alegaciones, 
advirtiéndole que contra esta providencia 
no cabe recurso alguno. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.674) 

En la reclamación número 7.129 de 
1980, por el concepto de varios, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de don José 
Ramón de la Fuente González, en nombre 
y representación de "Evolución, Sociedad 
Anónima", se ha dictado en 13 de mayo 
de 1982 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, en úni

ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda tener por no presenta
da la reclamación, decretándose el archi
vo de las actuaciones, advirtiendo al inte
resado la obligación que tiene de ingresar 
en el Tesoro Público el débito, en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la reclamación, e 
igualmente ingresar el importe de la l iqui
dación de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Administración se 
practique, en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibuna l , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr i d , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.675) 

En la reclamación número 7.334 de 
1980, por el concepto de radicación, segui
da en este Tr ibunal a instancia de " G r u 
po de Asesoramiento y Servicios, Socie
dad Anónima", y en su nombre don Isi
doro Pereda, se ha dictado en 1 de marzo 
de 1982 diligencia, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Primero. Que habiendo sido solicitada 
por don Isidoro Mar iano Pereda Diez la 
suspensión del ingreso de la cantidad de 
608.359 pesetas, correspondiente a la l i 
quidación acta número 1.869 de 1980, gi
rada por el concepto de radicación, y 
aportándose la garantía prevista en el ar
tículo 727.6 de la ley de Régimen Loca l , 
de conformidad con la disposición adicio
nal sexta del Real Decreto-ley 11/79, de 
24 de ju l io , este Tr ibunal , en sala, ha 
acordado elevar a definitiva la suspensión 
provisional obtenida en su día y, por con
siguiente, da por cumplimentados cuantos 
requisitos procedimentales establece el ar
tículo 83 del Reglamento de Procedimien
to de 26 de noviembre de 1959, quedando, 
por consiguiente, en suspenso la ejecución 
del acto impugnado. 

Segundo. Que habiéndose recibido el 
expediente de la reclamación meritada, 
notifíquese al interesado ia puesta de ma
nifiesto del mismo, por término de quince 
días hábiles, a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Procedimiento. 

No habiéndose posido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madr id , a 26 de jul io de 1982.—El Abo 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.676) 

En la reclamación número 7.427 de 
1981, por el concepto de rendimiento per
sonas físicas, seguida en este Tr ibunal a 
instancias de don Simeón Martín Gómez, 
se ha dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibunal 

pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario, Luis F. Castresana Sán
chez. 

(G.—3.677) 

E n la reclamación número 7.714 de 
1981, por el concepto de aduanas, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de don Pedro 
Orgaz, se ha dictado en 13 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

E l Tr ibunal , en sala y única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción y confirmar la rectificación practica
da por la oficina gestora. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.678) 

En la reclamación número 7.901 de 
1977, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tr ibunal a instancias de " C o n s 
t ruc t o ra Inmobil iaria Bética, Sociedad 
Anónima", se ha dictado la siguiente 
providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibuna l , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.679) 

En la reclamación número 8.208 de 
1980, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tr ibunal a instancia de "Vere i -
nigte Tanklager und Transportmitte l " , se 
ha dictado en 29 de noviembre de 1980 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy y pr i 
mera instancia, acuerda estimar la recla
mación número 8.208 de 1980, ordenando 
anular la liquidación número 7.509 de 
1980, practicada por la Sección de Conve
nios Fiscales, por no ser conforme a dere
cho el acto l iquidatorio impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 

ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y "92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibuna l , podrá interponer 
recurso ante el Tr ibunal Económico-Ad
ministrativo Central , dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr i d , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F irma
do). 

(G.—3.680) 

Referencia número 8.331 de 1976. 
Concepto: impuesto rendimiento traba

jo personal. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Fernando Martín San
tos, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen-
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

As imismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tr ibunal , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancário debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 25 por 100. 

N o habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de sept i embre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.681) 

En la reclamación número 8.435 de 
1981, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tr ibunal a instancia de " L o r d 
Raygs, Sociedad L im i tada " , se ha dictado 
en 18 de junio de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda el archivo de lo actua
do al carecer de objeto la presente recla
mación y sin perjuicio de la que proceda 
contra el nuevo acto de gestión. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madr id , a 3 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F irma
do). 

(G.—3.682) 

En la reclamación número 8.478 de 
1977, por el concepto de cuota de benefi
cios, seguida en este Tr ibunal a instancia 
de don José Freiré Vázquez, se ha dicta
do en 30 de septiembre de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibuna l , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
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económico-administrativas, significándole 
°.ue contra la-resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
e joso-Administrat ivo de la Audiencia 
territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.683) 

En la reclamación número 8.481 de 
' y ' 5 , por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tr ibunal a instancia de don 
J uan Manuel Priego Duran, se ha dictado 
p ? r el Tribunal en 6 de septiembre de 
i y 8 2 providencia, en cuya parte dispositi
va se dice: 

interpuesta por usted la reclamación 
económico-administrativa de nuestra refe
rencia y reiterada de la oficina gestora la 
remisión del oportuno expediente, sin que 
n a | t a el momento hava sido recibido en 
, a Secretaría de este Tr ibunal , se le notifi
ca esta providencia a los efectos del artí
culo 95.5 del Reglamento de Procedimien
to de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
°.ue en el plazo de quince días, contados a 
Partir de la recepción de la presente, co
munique si tiene interés en la continuación 
d e l procedimiento, y en caso afirmativo, 
aPorte los documentos, antecedentes y ale
gaciones que permitan a este Tribunal 
Pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho d e | a liquidación impugnada, advir-
tiendole de que, en caso contrario, se de
clara automáticamente la caducidad del 
e xPediente una vez transcurridos tres me-
S e s de la fecha de notificación de esta 
Providencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
C o n lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
ec°nómico-administrativas. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.684) 

lQ » n l a reclamación número 8.619 de 
y 8 1 , por el concepto de rendimiento per

sonas físicas, seguida en este Tribunal a 
instancias de don Fernando Cañellas Ro
dríguez, se ha dictado la siguiente pro
videncia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taria de este Tr ibunal , se le notifica esta 
Providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
Jas reclamaciones económico-administra-
t , v a s de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
°«ue en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
Presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca-
s ° afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
Pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
, a caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
nace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Keglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario, Luis F. Castresana Sán
chez. 

( G.—3.685) 

loe l a reclamación número 8.844 de 
, y 8 l , por el concepto de cuota beneficios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Roberto Rioja Portugal, se ha dicta
do en 13 de mayo de 1982 resolución, en 
c u y a parte dispositiva se dice: 

El Tr ibunal , en sala, conociendo en úni
ca instancia, acuerda desestimar la recla

mación y confirmar el acuerdo impug
nado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , 1982.—-El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.686) 

En la reclamación número 8.878 de 
1975, por el concepto de varios, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Construc
tora Inmobiliaria Bética", se ha dictado 
en 21 de junio de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 95 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 20 
de agosto de 1981, este Tribunal ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por 
término de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por us
ted, a fin de que dentro del plazo citado 
formule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario, Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.687) 

En la reclamación número 9.119 de 
1981, por el concepto de tráfico de empre
sas, seguida en este Tribunal a instancia 
de don José Luis Albertos Esteban, se ha 
dictado en 16 de mayo de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , reunido en sala de recla
maciones y actuando en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación formu
lada por don José Luis Albertos Esteban 
contra el acuerdo de 6 de octubre de 1981, 
por el cual se somete a gravamen, por el 
impuesto sobre el tráfico de empresas y 
por el ejercicio de 1978, el volumen de su 
actividad como empresa de mudanzas. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.688) 

En la reclamación número 9.398 de 
1979, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de "H i ross 
Denco Ibérica, Sociedad Anónima", se 
ha dictado en 13 de mayo de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en Pleno y en primera 
instancia, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 

los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.689) 

Referencia número 9.684 de 1977. 
Concepto: impuesto rendimiento perso

nas físicas. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del sieuiente al de la publicación de 
este anuncio^ a don José García Blanco, 
el expediente'incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tr ibunal , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 25 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.690) 

Referencia número 10.036 de 1977. 
Concepto: impuesto rendimiento perso

nas físicas. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Juan A . Marcos Subi
rá, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen-
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 25 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.691) 

En la reclamación número 10.098 de 
1977, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancias de "Cons

t ruc tora Inmobiliaria Bética, Sociedad 
Anónima", se ha dictado la siguiente 
providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G . -3 .692 ) 

En la reclamación número 10.374 de 
1976, por el concepto de cuota beneficios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Antonio Fraile Rubio, se ha dictado 
en. 19 de octubre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Visto el escrito del reclamante en el que 
solicita se complete el expediente de ges
tión y se suspenda el plazo para formular 
alegaciones, participo a usted que no ha 
lugar a lo pedido, al estimarse que el 
expediente está completo y que existen 
suficientes elementos de juicio para dictar 
la resolución que en derecho proceda, rea
nudándose el plazo para formular alega
ciones por el término que reste. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

M a d r i d , a 13 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.693) 

En la reclamación número 10.340 de 
1977, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de " F o c -
Sicop 2, Empresarios Agrupados" , se ha 
dictado en 28 de junio de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Por todo lo anterior, este Tr ibunal , en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
presente reclamación, confirmando en to
dos sus extremos la resolución impug
nada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.694) 

En la reclamación número 10.526 de 
1981, por el concepto de rendimiento per
sonas físicas, seguida en este Tribunal a 
instancias de don Joaquín Vicéns Lacasa, 
se ha dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re-
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misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
4 de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario, Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.695) 

En la reclamación número 11.229 de 
1977, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancias de " A r r o 
cerías Reunidas del Ebro, Sociedad Anó
n ima" , se ha dictado la siguiente pro
videncia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario. 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.696) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio,, a "Sepr i c " , el expediente 
incoado a su instancia con el número 
11.331 de 1981, contra liquidación por el 
impuesto de sociedades, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular escri
to de alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.697) 

En la reclamación número 1 1.358 de 
1979, por el concepto de varios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Luis 
González López, se ha dictado en 31 de 
marzo de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la reclamación, 

decretándose el archivo de las actuaciones. 
No habiéndose podido notificar en el 

domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado) 

(G.—3.698) 

En la reclamación número 11.368 de 
1977, por el concepto de aduanas, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Car
los Llinas Puig, se ha dictado en 13 de 
mayo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en Pleno y en primera 
instancia, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 27 de agosto de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.699) 

En la reclamación número 11.412 de 
1977 bis, por el concepto de sociedades, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
" L a y a , Sociedad Anónima", se ha dicta
do la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado, Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.700) 

En la reclamación número 11.631 de 
1979, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de "Exp l o 
taciones Dorrego, Sociedad Anónima", se 
ha dictado en 18 de junio de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 

con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.701) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Antonio Carmona 
López, el expediente incoado a su instan
cia con el número 12.492 de 1980, contra 
liquidación por el impuesto de rendimien
to trabajo personal, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.702) 

En la reclamación número 13.130 de 
1980, por el concepto de gastos comuni
dad, seguida en este Tr ibunal a instancia 
de doña Ingrid G u m z Tscharke, se ha 
dictado en 3 de marzo de 1982 diligencia, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Primero. Que habiendo sido solicitada 
por doña Ingrid Gmudz Tscharke la sus
pensión del ingreso de la cantidad de 
63.171 pesetas, correspondiente a la l iqui
dación número notificación de apremio, 
ejercicio de 1980, girada por el concepto 
de gastos comunidad, y aportándose la 
garantía prevista en el artículo 727,6 de la 
ley de Régimen Local , de conformidad 
con la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 11/79, de 24 de jul io, este 
Tr ibunal , en sala, ha acordado elevar a 
definitiva la suspensión provisional obte
nida en su día y, por consiguiente, da por 
complimentados cuantos requisitos proce-
dimentales establece el artículo 83 del Re
glamento de Procedimiento de 26 de no
viembre de 1959, quedando, por consi
guiente, en suspenso la ejecución del acto 
impugnado. 

Segundo. Que habiéndose recibido el 
expediente de la reclamación meritada, 
notifíquese al interesado la puesta de ma
nifiesto del mismo, por término de quince 
días hábiles, a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Procedimiento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madr id , a 26 de julio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.703) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Samuel Martínez de 
Lecea, en nombre de Elisa M . Campo 

Cebrián, el expeidente incoado a su ins
tancia con los números 8 a 15 de 1982, 
contra liquidación por el impuesto de 
plusvalía, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.704) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a doña Remedios Díaz-
Corralejo Becerra, en nombre y represen
tación de "Autonomía Constructiva, So
ciedad Anónima", el expediente incoado 
a su instancia con el número 76 de 1982, 
contra liquidación por el impuesto de con
tribuciones especiales, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G . -3 .705 ) 

Referencia número 119 de 1971. 
Concepto: rústica. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a doña María Teresa Melgar 
Escrivá de Romaní, el expediente incoado 
a su instancia, bajo el número y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tr ibunal , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 27 de sept iembre de 
1982.^E1 Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.706) 

En la reclamación número 138 de 1979, 
por el concepto de transmisiones patrimo
niales, seguida en este Tribunal a instan
cia de urbanizadora " L o s Manantiales. 
Sociedad Anónima", se ha dictado en 31 
de mayo de 1982 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en primera instancia y 
actuando en Pleno, acuerda tener por no 
presentada la reclamación, decretándose 
el archivo de las actuaciones. , 

No habiéndose podido notificar en e 
domici l io señalado por la interesada, P°T 

ser desconocida en el mismo, se hace po 
medio de este anuncio, de conformidad 
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c °n lo establecido en el número cuatro de 
°s artículos 89 y 92 del vigente Reglamen-

1 0 de Procedimiento en las reclamaciones 
^onómico-administrativas, significándole 
S U e contra la resolución citada, cuyo texto 

n t egro tiene a su disposición en la Secre
taria de este Tr ibuna l , podrá interponer 
ocurso ante el Tr ibunal Económico-Ad
ministrativo Centra l , dentro de los quince 
Jjias siguientes a la fecha de la publicación 
a e este anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1982.—El 
R o g a d o del Estado-Secretario (F irma
d o ) 

(G . -3 .707 ) 

Do i l a r e c , a m a c i ó n número 146 de 1979. 
P°r el concepto de transmisiones patrimo-
cl A ' s e S u i d a e n este Tr ibunal a instan-

, a de don Salvador Noguera Espinosa, se 
n a dictado en 13 de mayo de 1982 resolu-

°n, en cuya parte dispositiva se dice: 
tste Tr ibunal , en sesión de hov, en úni-

a instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
r o n interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
0 r nic i l i o señalado por el interesado, por 

r desconocido en el mismo, se hace por 
edio de este anuncio, de conformidad 

. " n 'o establecido en el número cuatro de 
panículos 89 y 92 del vigente Reglamen
te e . P r °cedimíento en las reclamaciones 

onomico-administrativas, significándole 
Jjjje contra la resolución citada, cuyo texto 

t e gro tiene a su disposición en la Secre-
T V á de este Tr ibuna l , podrá interponer 

¡ urso ante la Sala Primera de lo Conten-
' o so -Admin i s t r a t i v o de la Audiencia 
e r n t o r i a l de Madr id , dentro de los dos 

"/eses siguientes a la fecha de la publ ica; 
c , °n de este anuncio. 

Madr id , a 7de septiembre de 1982.—El 
^bogado del Estado-Secretario (F irma-

p 0 y n ^ reclamación número 182. de' 1981, 
est ^ i . C o n < - ' e P t o dé radicación, seguida'en" 
i , e t r ibunal a instancia de don Al fonso 

Pez Palomero, se ha dictado en 13 de 
. . yo de 1982 resolución, en cuya parte 

u , s P o s i t i v a se dice: 
«Jai H C ̂ r ' D u n a l , e n única instancia "y ac-
decl1 e n s a , a d e reclamaciones, acuerda 
ció r ' n a d m i s i b l e la presente reclama-
q U e

n ' p o r datarse de una autoliquidación 
t r

 n o tiene el carácter de acto adminis-
* , v o , no siendo susceptible de recurso, 

do 0 habiéndose posido notificar en el 
rrucilio señalado por el interesado, por 

rned C ° n o c i d o e n e I m i s m o ' s e n a c e P o r 

co i° d e e s t e a n i j n c i o , de conformidad 
j 0

 n l o establecido en el número cuatro de 
t o

 a r t , ' cu l o s 89 y 92 del vigente Reglamen-
eco ' r o c e d i m i e n t o en las reclamaciones 

nomico-administrativas, significándole 
¡ n

 e c°ntra la resolución citada, cuyo texto 
tar g r ° t i e n e a s u disposición en la Secre-

r i a de este Tr ibuna l , podrá interponer 
curso ante la Sala Primera de lo Conten-

T s o -Admin i s t r a t i v o d e l a Audiencia 
e r n t o r i a l de Madr id , dentro de los dos 

C Í A . , l u i e n t e s a la fecha de la publica
r o n de este anuncio. 
j o ^ * a d r i d , a 29 de sept i embre de 
/p. • — E l Abogado del Estado-Secretario 

/r¡ 2 709) 

, D e conformidad con lo dispuesto en el 
Párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
Q e noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
a c o rdado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par-
U r del siguiente al de la publicación de 
^ t e anuncio, a doña María Torneo Peru-
J n a < el expediente incoado a su instancia 
V 3 " . el número 199 de 1979, contra l iqui
dación por el impuesto de contribuciones 
"Peciales, a fin de que dentro del citado 
P I a zo pueda formular escrito de alegacio-

e ^ v Proposición de prueba. 
i ° habiéndose podido notificar a dicha 

j a m a n t e , en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre-
e n t e anuncio, de acuerdo con lo dispues

to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de sept iembre de 
1982 — E l Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.710) 

En la reclamación número 201 de 1981, 
por el concepto de radicación, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don José Ló
pez Zanón, se ha dictado en 8 de enero de 
1981 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tr ibunal , en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. 
' N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.711) 

E n la reclamación número 313 de 1975, 
por el concepto de transmisiones patrimo-
n i d o t w m i i H a en este Tr ibunal a instañ-

dez. se ha dictado en 13 de mayo de 1982 

Este Tr ibunal , en sesión dé hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr i d , a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F i rma
do). 

(G.—3.712) 

En la reclamación número 407 de 1980, 
por él concepto de solares, seguida en este 
Tr ibunal a instancia de don Francisco 
Mínguez y Enrique de Salamanca, se ha 
dictado en 13 de mayo de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dicer** 

Acuerda desestimar la presente recla
mación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

En la reclamación número 581 de 1982, 
por el concepto de aduanas, seguida en 
este Tr ibunal a instancias de don Celso 
Calleja Jiménez, se ha dictado la siguiente 
providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.714) 

En la reclamación números 633 y 634 
de 1975, por el concepto de radicación, 
seguida en.este Tr ibunal a instancia de 
"Ce lso García, Sociedad Anónima", se 
ha dictado en 13 de mayo de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesiqn^e ; hp^, en úni
ca instancia, acuerda desestimar la presen
te reclamación. 

No habiéndose podido notificar en-el 
domici l io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 

( con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.715) 

En la reclamación número 640 de 1977, 
por el concepto de trabajo personal, segui
da en este Tr ibunal a instancia de don 
José Luis Barrio García de Medina, se ha 
dictado en 28 de febrero de 1979 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, conociendo de la reclama
ción interpuesta por don José Luis Barrio 
García Medina, por el impuesto sobre los 
rendimientos del trabajo personal, acuer
da, para mejor proveer, devolver el expe
diente a la Administración de Tributos 
para que, incorporando al mismo él escri
to dé recurso y la cédula de notificación 
del, acto que lo motiva, informe sobre el 
año a que se refiere el acuerdo dictado y 
devuelva el expediente para, en su momen
to; dictar la resolución que proceda. 

Np habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el numeró cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.716) 

En las reclamaciones números 643 de 
1971 y 4.200 de 1972, por el concepto de 
urbana, seguida en este Tr ibunal a instan
cia de doña A n a María Calonje Franco, 
se ha dictado en 18 de junio de 1982 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, consti
tuido en Sala y en única instancia, acuer
da desestimar la presente reclamación, por 
.ser ajustado a derecho el acto impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taria de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.717) 

En la reclamación número 693 de 1981, 
por el concepto de radicación, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Santiago 
Pons Sorolla Ruiz , se ha dictado en 30 de 
abril de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de'acto adminis
trativo, no siendo, por tatito, susceptible 
de recurso. 

No habiéndose podido notificar én el 
domici l io señalado por él interesado, por 
ser desconocido'en el mismo, se Hace por 
medio dé éste anuncio', de cbñfdrfnVt 
c o n l o es t i 
los artículos 89 y 92 de l vigente R( 
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.718) ' 

En la reclamación número 696 de 1981, 
por el concepto de radicación, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Joaquín 
Ibáñez Montoya , se ha dictado en 16 de 

"enero de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. ' 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.719) 

En la reclamación número 736 de 1981, 
por el concepto de radicación, seguida en 
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este Tribunal a instancia de don Manuel 
de la Dehesa Romero, se ha dictado en 30 
de abril de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.720) 

En la reclamación número 764 de 1981, 
por el concepto de radicación, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Juan 
Gómez Nebreda, se ha dictado en 30 de 
abril de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido cn el número cuat ro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.721) 

En la reclamación número 871 de 1977, 
por el concepto de licencia fiscal (apre
mio), seguida en este Tribunal a instancia 
de don Francisco Gamarro Gómez, en 
representación de "Castillmóbel, Sociedad 
Anónima", se ha dictado en 12 de febrero 
de 1982 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta por "Castillmóbel, Socie
dad Anónima", contra acuerdo de la Te
sorería de esta Delegación recaída en el 
expediente de notificación de apremio de 
impago de recibos de licencia fiscal del 
impuesto industrial, por ser el acto recla
mado ajustado a derecho. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). (G _ 3 722) 

En la reclamación número 947 de 1981, 
por el concepto de plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña María 
Luisa Rivas Trigueros, se ha dictado en 
20 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
admitir el desistimiento formulado por 
don Luis Miguel Martín Jiménez, en la 
reclamación número 947 de 1981. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.723) 

En la reclamación número 966 de 1981, 
por el concepto de plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Concep
ción Madrigal González, se ha dictado en 
20 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
admitir el desistimiento formulado por 
don Luis Miguel Jiménez, en la reclama
ción número 966 de 1981. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
c o n lo establec ido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.724) 

En la reclamación número 1.029 de 
1980, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de "Brugg 
Española, Sociedad Anónima", se ha dic
tado en 30 de junio de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 8 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.725) 

En la reclamación número 1.059 de 
1981, por el concepto de radicación, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Juan Manuel Ruiz de la Prada, se ha 

dictado en 30 de mayo de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recursos. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.726) 

En la reclamación número 1.100 de 
1981, por el concepto de radicación, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
José Luis Moreno Cervera, se ha dictado 
en 30 de abril de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene carácter de acto administra
tivo, no siendo, por tanto, susceptible de 
recurso. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982. — E l Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.727) 

En la reclamación número 1.110 de 
1981, por el concepto de derechos y tasas, 
seguida en este Tribunal a instancia de la 
Comunidad de Propietarios de la avenida 
del Manzanares, número 72, se ha dicta
do en 22 de enero de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
admitir el desistimiento formulado por 
don Guillermo Ramírez Barjacoba, en la 
reclamación número 1.110 de 1981. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982. — E l Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.728) 

mentó de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don José María Vadillo 
Peco, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen-
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.729) 

Referencia número 1.279 de 1979. 
Concepto: plusvalía. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla-

En la reclamación número 1.289 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de doña Trinidad Ortiz Used (viu
da de don Julián Domínguez), se ha dic
tado en 15 de marzo y 24 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Vista la proposición de prueba formu
lada en el escrito de alegaciones de la 
reclamación económico-administrativa de 
la referencia marginal, se ha acordado lo 
siguiente: 

Admit ir la prueba propuesta por usted, 
concediéndole treinta días de plazo para 
que obtenga y aporte dicha prueba, con
sistente en certificaciones de facultativos 
colegiados al efecto, nombrados por usted 
y a su cargo. 

Se le instruye que contra el acuerdo 
que antecede, específicamente referido a 
la admisión de la prueba propuesta, no se 
da recurso alguno. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.-3.730) 

En la reclamación número 1.494 de 
1981, por el concepto de radicación, segui
da en este Tribunal a instancia de doña 
Marina Berberán Sotillo, se ha dictado en 
30 de abril de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audienci 
Territorial de Madrid, dentro de 
meses siguientes a la fecha de la public 
ción de este anuncio. 
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l Q s n a d r i d ' a 2 9 d e sept iembre de 
— E l Abogado del Estado-Secretario 

f i rmado ) . 
(G.—3.731) 

# De conformidad con lo dispuesto en el 
Párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
e s t e anuncio, a don Noé Moreno Gonzá
lez, el expediente incoado a su instancia 
eon el número 1.618 de 1982, contra l iqui
dación por el impuesto de plusvalía, a fin 
d e que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr i d .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G. -3 .732) 

I Q 7 Í l a reclamación número 1.655 de 
i y 7 3 , por el concepto de licencia fiscal, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
¡jon Jesús Núñez Rodríguez, se ha dicta-
0 0 en 18 de junio de 1982 resolución, en 
C u y a parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, reunido en sala de recla
maciones, en sesión del día de hoy y en 
"nica instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación interpuesta y denegar 
, a suspensión solicitada, debiendo ingresar 
e l débito en el Tesoro en el término hábil 
Rué faltara por transcurrir al momento de 
mterponer la reclamación, e igualmente 
mgresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el término que 
"aya durado el aplazamiento preventivo, 
^ue por la Administración se practique en 
e | Plazo hábil que en la misma liquidación 
S e señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
d°micilio señalado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
c °n lo establecido en el número cuatro de 

0 s artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
?ue contra la resolución citada, cuyo texto 
mtegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso -Admin is t ra t i vo de la Audiencia 
territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Mad r i d .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.733) 

l Q E n la reclamación número 1.777 de 
* y 7 3 , seguida en este Tribunal a instancia 
d e don Marceliano Morales Soler, se ha 
te tado en 18 de junio de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , reunido en sala de recla
maciones, en sesión del día de hoy y en 
Unica instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación interpuesta por don 
J^arceliano Morales Soler, por el concep
to de licencia fiscal del impuesto indus
trial, ejercicio 1973, confirmando en todas 
S u ? Partes la liquidación impugnada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
c °n lo establecido en el número cuatro de 

0 S artículos 89 y 92 del vigente Reglamen-
° de Procedimiento en las reclamaciones 

económico-administrativas, significándole 
hit contra la resolución citada, cuyo texto 
megro tiene a su disposición en la Secre
ta de este Tr ibunal , podrá interponer 
curso a n t e la Sala Primera de lo Conten-

Ír'oso-Administrativo de la Audiencia 
lerntorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
r o n de este anuncio. 

Mad r i d .—E l Abogado del Estado-Se
n a r i o (Firmado). (G . -3 .734 ) 

E n la reclamación número 1.785 de 
1981, por el concepto de radicación, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Antonio Lopera Arazola, se ha dictado 
en 30 de abril de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982. — E l Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.735) 

En la reclamación número 1.797 de 
¡981, por el concepto de radicación, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Manuel Rojo-Villanova Pérez, se ha dicta
do en 16 de febrero de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene el carácter de acto adminis
trativo, no siendo, por tanto, susceptible 
de recurso. 

No habiéndose podido' notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.736) 

En la reclamación número 1.844 de 
1967, por el concepto de urbana, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Joa
quín Reixa, en nombre y representación 
de don Carlos Gamir Prieto, se ha dicta
do en 17 de marzo de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en el día de hoy, reunido 
en sala de reclamaciones y en única ins
tancia, acuerda declarar la caducidad de 
la instancia en la reclamación promovida 
por don Joaquín Reixa García del Busto, 
en representación de don Carlos Gamir 
Prieto, por el concepto de contribución 
territorial urbana, contra base imponible 
asignada a la finca situada en la calle 
Hoyo del Espino, número 3, de Madr id . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.737) 

En la reclamación número 2.053 de 
1977, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de "Vi fe , 
Sociedad Anónima", se ha dictado en 23 
de junio de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

E l Tr ibunal en Pleno, conociendo en 
primera instancia, acuerda desestimar, por 
extemporánea, la cuestión incidental ins
tada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 8 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.738) 

Referencia número 2.070 de 1972. 
Concepto: impuesto rendimiento traba

jo personal. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Carlos Moreno G o n 
zález-Bueno, el expediente incoado a su 
instancia, bajo el número y concep to a r r i 
ba re ferenc iados, a f in de que den t ro de l 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 27 de sept iembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario, 
Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—3.739) 

En la reclamación número 2.094 de 
1979, por el concepto de contribución 
territorial urbana, seguida en este Tr ibu
nal a instancias de "Mayvasa " (domicilio 
calle Hilarión Eslava, número 28), se ha 
dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madr id , a 4 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.740) 

En la reclamación número 2.095 de 
1979, por el concepto de contribución 
territorial urbana, seguida en este Tr ibu
nal a instancias de "Mayvasa " (domicilio 
en la calle Hilarión Eslava, número 28), 
se ha dictado la* siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tr ibunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tr ibunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.741) 

En la reclamación número 2.359 de 
1981, por el concepto de cuota beneficios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Luis Serrano Muñoz, se ha dictado 
en 18 de junio de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tr ibunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i oso -Admin i s t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G . -3 .742 ) 

En la reclamación número 2.370 de 
1978, por el concepto de transmisiones 
patrimoniales, seguida en este Tribunal a 
instancia de "Lago Verde, Sociedad Anó
n ima" , se ha dictado en 31 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tr ibunal , reunido en Pleno y en 
primera instancia, acuerda declarar cadu
cada la instancia, procediéndose al archi
vo de las actuaciones, advirtiendo a la 
interesada la obligación que tiene de ingre
sar en el Tesoro el débito en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación, e 
igualmente ingresar el importe de la l iqui
dación de intereses de demora por el tiem
po.que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Administración se 
practique, en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
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domic i l i o señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de con formidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante el T r i b u n a l Económico-Ad
ministrat ivo Cen t ra l , dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anunc io . 

M a d r i d , a 7 de septiembre de 1 9 8 2 . — E l 
Abogado del Estado-Secretario ( F i r m a 
do). 

(G .—3 .743 ) 

E n la reclamación número 2.415 de 
1977, por el concepto de transmisiones 
patr imoniales , seguida en este T r i b u n a l a 
instancia de " R e l a s a , Sociedad Anóni
m a " , se ha dictado en 31 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte disposi t iva 
se dice: 

Este T r i b u n a l , en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda declarar caducada la 
instancia, procediéndose al archivo de las 
actuaciones, adv ir t iendo a la interesada la 
obligación que tiene de ingresar en el Te
soro el débito en el término hábil que 
faltara por t ranscurr i r al momento de in 
terponerse la reclamación, e igualmente 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el t iempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Administración se pract ique, 
en el término hábil que en la misma l i qu i 
dación se señale. 

N o habiéndose pod ido noti f icar en el 
domic i l i o señalado por la interesada, por* 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de con fo rm idad 
con lo establecido en el número cuatro de 

económico-administrativas, s'igntficTñToTe 
que cont ra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sa la Pr imera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud i enc i a 
Ter r i to r ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la pub l i ca 
ción de este anunc io . 

M a d r i d , a 7 de septiembre de 1982 .—El 
A b o g a d o del Estado-Secretario ( F i r m a 
do). 

(G.—3.744) 

De con fo rmidad con lo dispuesto en el 
párrafo pr imero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este T r i b u n a l ha 
acordado poner de manif iesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente a l de la publicación de 
este anunc io , a don José La jara G . , en 
nombre de " V i f e , Sociedad Anónima", el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 2.447 de 1981, contra liquidación 
por el impuesto de plusvalía, a fin de que 
dentro del c i tado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. ' . . . - . i ^ .t.';v-"'-

N o habiéndose pod ido noti f icar a d icho 
reclamante, en el domic i l i o que opor tuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anunc io , de a c u e r d o c o n lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

(G.—3.745) 

De con formidad con lo dispuesto en el 
párrafo pr imero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este T r i b u n a l ha 
acordado poner de manif iesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir ¿leí siguiente al de la publicación de 
este anuncio , a doña Mar t i na Monedero 
Car r i l l o , el expediente incoado a su instan
cia con el número 2.576 de 1980, contra 
liquidación por el impuesto de plusvalía, 

a f in de que dentro del c i tado plazo pue
da fo rmular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

N o habiéndose pod ido noti f icar a d icha 
reclamante, en el domic i l i o que opor tuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anunc io , de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de s e p t i e m b r e de 
1 9 8 2 . — E l A b o g a d o del Estado-Secretario 
(F i rmado ) . 

(G.—3.746) 

E n la reclamación número 2.781 de 
1976, por el concepto de cuota beneficios, 
seguida en este T r i b u n a l a instancia de 
don Bernardo M e r i n o H a b i c h , se ha dic
tado en 31 de mayo de 1979 resolución, 
en cuya parte disposit iva se dice: 

Este T r i b u n a l , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación, con f i rmando el acto 
impugnado . 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
domic i l i o señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el m ismo , se hace por 
medio de este anunc io , de con formidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que cont ra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sa la Pr imera de lo Con t en -
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud i enc i a 
Terr i to r ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la pub l i ca 
ción de este anunc io . 

M a d r i d . — E l A b o g a d o del Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

i \JU,,JXi¿ i « « t ¿ • (G.—31747) 

Referencia número 2.796 de 1977. ., J 
Concepto : plusvalía.-.,. */y 
De con fo rmidad con lo dispuesto en el 

ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este T r i b u n a l ha 
acordado poner de manif iesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente a l de la publicación de 
este anunc io , a don V i c t o r i ano Muñoz 
C a v o , el expediente incoado a su instan
c ia , bajo el número y concepto ar r iba 
referenciados, a fin de que dentro del p la 
zo c i tado pueda fo rmular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

A s i m i s m o , y conforme a lo previsto en 
el número pr imero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este T r i b u n a l ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose const i tuir la caución suficien
te a favor de este T r i b u n a l , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancar io debidamente 
leg i t imado, o depósito en la Caja Genera l 
de Depósitos, garant izando el importe to
tal de la liquidación recurr ida v el interés 
del 10 por 100. 

N o habiéndose pod ido noti f icar a d icho 
reclamante., en el domic i l i o que opor tuna
mente señaló, se'hace por medio del pre
sente anunc io , de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 2 0 de. s e p t i e m b r e de. 
1982 .—El Abogado, del Estado-Secretario 
(F i rmado ) . 

(Ó.—3.748) 

E n la reclamación número 2.908 de 
1974, por el concepto de plusvalía, segui
da en este T r i b u n a l a instancia de don 
Joaquín Hernández G a m b o a , se ha d ic ta
do en 30 de mayo de 1982 resolución, en 
cuya parte disposit iva se dice: 

Este T r i b u n a l , en sesión de hoy y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
desestimar la presente reclamación, con
firmando la liquidación impugnada. 

N o habiéndose pod ido noti f icar en el 
domic i l i o señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen

to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud i enc ia 
Terr i tor ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i ca
ción de este anuncio . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

(G.—3.749) 

E n la redamación número 2.940 de 
1977, por el concepto de cuota beneficios, 
seguida en este T r i b u n a l a instancia de 
doña Isabel González Jiménez, se ha d ic
tado en 31 de dic iembre de 1979 resolu
ción, en cuya parte disposit iva se dice: 

Este T r i b u n a l , en sesión de hoy y única 
instancia, acuerda desestimar la presente 
reclamación. 

N o habiéndose pod ido noti f icar en el 
domic i l i o señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de con formidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 delv igente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud i enc i a 
Terr i to r ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ ica
ción de este anunc io . 

M a d r i d . — E l Abogado de| Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

(G .—3 .750 ) 

E n la reclamación número 2.941 dé 
1977, por el concepto de cuota beneficios, 
seguida en este T r i b u n a l ' a instancia de 
doña Isabel Jiménez González, se ha d ic
tado en 30 de ju l i o de 1980 resolución, en 

única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación. 

N o habiéndose pod ido noti f icar en el 
domic i l i o señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de con formidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sala Pr imera de lo Con ten -
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud ienc ia 
Terr i tor ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i ca
ción de este anunc io . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

(G.—3.751) 

De con fo rmidad con lo dispuesto en el 
párrafo pr imero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este T r i b u n a l ha 
acordado poner de manif iesto, por térmi
no de-quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anunc io , a don Santiago García T a 
pia, el expediente incoado a su instancia 
con el número 3.005 de 1982, contra l i qu i 
dación por el impuesto de plusvalía, a fin 
de que dentro del c i tado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

N o habiéndose pod ido noti f icar a d icho 
reclamante, en el domic i l i o que opor tuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anunc io , de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de s e p t i e m b r e de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(F i rmado ) . 

(G.—3.752) 

E n la reclamación número 3.039 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui

da en este T r i b u n a l a instancia de " I n m o 
bi l iar ia San Bernardo Cent ro , Sociedad 
Anónima", se ha d ic tdo en 31 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte disposit iva 
se dice: 

Este T r i b u n a l , en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

N o habiéndose pod ido noti f icar en el 
domic i l i o señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este. T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sa la P r imera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud ienc ia 
Terr i to r ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ ica
ción de este anunc io . 

M a d r i d . — E l A b o g a d o del Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

(G.—3.753) 

Referencia número 3.184 de 1978. 
Concepto : impuesto rendimiento traba

j o personal . 
a " E s t e b a n y Bartolomé, Industrias de la 

M a d e r a , Soc iedad Anónima", el expedien
te incoado a su instancia, bajo el número 
y concepto arr iba referenciados, a fin de 
que dentro del p lazo c i tado pueda fo rmu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

A s i m i s m o , y conforme a lo previsto en 
el número pr imero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este T r i b u n a l ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose const i tu i r la caución suf ic ien
te a favor de este T r i b u n a l , en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual íorma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de ava l bancar io debidamente 
leg i t imado, o depósito ch la Caja Genera l 
de Depósitos,' garantizan&o el impbYté To
tal de la liquidación recurr ida v el interés 
del 25 por 100. 

N o habiéndose pod ido noti f icar a d icha 
reclamante, en el domic i l i o que opor tuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anunc io , de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 2 0 de s e p t i e m b r e de 
1982 .—El A b o g a d o del Estado-Secretario, 
Lu i s F . Castresana Sánchez. 

(G.—3.754) 

E n la reclamación números 3.187 y 
3.201 de 1977, por el concepto de plusva
lía, seguida en este T r i b u n a l a instancia 
del Patronato de Casas del Min is te r i o de 
Asuntos Exteriores, se ha dictado en 31 
de mayo de 1982 resolución, en cuya par
te d isposi t iva se dice: 

Este T r i b u n a l , en sesión de hoy y en 
única instancia y actuando en sala de re
clamaciones, acuerda desestimar las recla
maciones de referencia. 

N o habiéndose pod ido noti f icar en el 
domic i l i o señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anunc io , de con formidad 
con lo establecido en el número Cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Proced imiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución c i tada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este T r i b u n a l , podrá interponer 
recurso ante la Sa la Pr imera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Aud ienc ia 
Ter r i to r ia l de M a d r i d , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ ica
ción de este anunc io . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (F i rmado ) . 

(G.—3.755) 

De con fo rmidad con lo dispuesto en e 
párrafo pr imero del artículo 97 del Regla 
mentó de Procedimiento en las rec lama 
ciones económico-administrativas de ¿ 
de noviembre de 1959, este T r i buna l n¿ 
acordado poner de manif iesto, por termi-
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n.° de quince días hábiles, contados a par-
l l r del siguiente al de la publicación de 
e s t e anuncio, a don Angel G i l Novoa, el 
e*Pediente incoado a su instancia con el 
numero 3.208 de 1979. contra liquidación 
P ° r el impuesto de plusvalía, a fin de que 
aentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
Prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna-
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues-
1 0 en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento, 
loo a d r i d ' a 2 0 d e septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
f i rmado) . 

(G.—3.756) 

I98n l a r e c l a mación número 3.276 de 
«O, por el concepto de lujo, seguida en 

s te Tribunal a instancia de doña Josefa 
v-ano Vélez, se ha dictado en 12 de febre-

de 1982 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

este Tribunal, actuando en sala de re
l a c i o n e s , en sesión de hoy, acuerda 

^«rnar la reclamación, anulando en todas 
ro £ a r t e s l a liquidación recurrida núme-
o J 38, practicada a doña María Josefa 

i í a n o , v e l a por transmisión del vehículo 
«-6516-B y fecha 14 de marzo de 1979. 

N o habiéndose podido notificar en el 
a°micilio señalado por la interesada, por 
"desconoc ida en el mismo, se hace por 
nedio de este anuncio, de conformidad 
. ° n lo establecido en el número cuatro de 
° s a rtículos 89 y 92 del vigente Reglamen-
o de Procedimiento en las reclamaciones 
eonómico-administrativas, significándole 

int C o n t r a l a resolución citada, cuyo texto 
ntegro tiene a su disposición en la Secre-
aria de este Tribunal, podrá interponer 
ecurso ante la Sala Primera de lo Conten-
»oso-Administrativo de la Audiencia 

territorial de Madrid, dentro de los dos 
"?eses siguientes a la fecha de la publica-
ion de este anuncio. 

Madrid, a 2 de octubre de 1982.—El 
R o g a d o del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.-3.757) 

I98i n l a reclamación número 3.278 de 
est V p o r e l c o n c e P t o de renta, seguida en 
P l e Tribunal a instancia de don Juan 
7 n r ' que Sánchez Rodríguez, se ha dictado 
e

n 28 de septiembre de 1982 resolución, 
n c u y a parte dispositiva se dice: 

do T r i °una l , en sesión de hoy, actuan-
o en sala de reclamaciones y única ins-

i n ? C l a ' a c u e r d a desestimar la reclamación 
nterpuesta y confirmar la liquidación 
ectuada Por la Dependencia de Relación 

3 ? n los Contribuyentes de fecha 11 de 
*°ru de 1981, por una cantidad a ingresar 
Por el contribuyente de 761 pesetas. 
. N o habiéndose podido notificar en el 

oornicilio señalado por el interesado, por 
desconocido en el mismo, se hace por 

m ed io de este anuncio, de conformidad 
P°n lo establecido en el número cuatro de 
J°s artículos 89 y 92 del vigente Reglamen-
o de Procedimiento en las reclamaciones 
conómico-administrativas, significándole 

ím C o n t r a , a resolución citada, cuyo texto 
ntegro tiene a su disposición en la Secre-
a r , a d e este Tribunal, podrá interponer 

recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
•oso-Administrat ivo de la Audiencia 

territorial de Madr id , dentro de los dos 
rneses siguientes a la fecha de la publica
r o n d e e s t e a n u n d o 

M a d r i d , a 24 de septiembre de 
/c ~~ E I Abogado del Estado-Secretario 
f i rmado ) . 

(G.-3.758) 

Referencia número 3.442 de 1978. 
Concepto: plusvalía. 
u e conformidad con lo dispuesto en el 

Párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
r e s económico-administrativas de 26 

a e noviembre de 1959, este Tribunal ha 
a c ordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par-
ur del siguiente al de la publicación de 
e s t e anuncio, a don Antonio Santa Isabel 

Vizcaíno, el expediente incoado a su ins
tancia, bajo el número y concepto arriba 
referenciados, a fin de que dentro del pla
zo citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.759) 

En la reclamación número 3.545 de 
1976, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de " C o n 
servas Ibéricas, Sociedad Anónima", se 
ha dictado en 18 de junio de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, actuan
do en Pleno, acuerda, en primera instan
cia, estimar la presente reclamación y anu
lar la liquidación impugnada, que tiene su 
origen en acta número 25.853 de 1975, 
que deberá de ser sustituida por otra que 
tenga como base normal la de 19.424.726 
pesetas y como base de cuota mínima, en 
el caso de que prevalezca esta última, la 
de 22.183.607 pesetas. 

No habiéndose posido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establec ido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 2 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.760) 

En la reclamación número 3.549 de 
1981, por el concepto de radicación, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Manuel Donado Rodríguez, se ha dictado 
en 7 de abril de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982. — E l Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.761) 

En la reclamación número 3.611 de 
1980, por el concepto de renta, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Jaime 
Pía Ureña, se ha dictado en 18 de junio 

de 1982 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en sala de recla
maciones, acuerda estimar la presente re
clamación, ordenando el alzamiento de la 
suspensión pedida y que por la Adminis
tración de Tributos se anule la liquidación 
reclamada, procediéndose a practicar otra 
nueva, de conformidad con los razona
mientos contenidos en los considerandos 
anteriores. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 2 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.762) 

En la reclamación número 3.757 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Jesús Gómez Rodríguez, se ha dictado en 
13 de mayo de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Acuerda declararse incompetente para 
conocer de la cuestión planteada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que cont ra la resolución c i t ada , cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.763) 

En la reclamación número 3.813 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
José María Rubio García, se ha dictado 
en 13 de mayo de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, confirmando la liquidación 
practicada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.764) 

En las reclamaciones números 3.882 de 
1974 y 7.720 de 1974, por el concepto de 
solares, seguidas en este Tribunal a instan
cias de "Ent idad Llantero, Sociedad Anó
n ima" (don Lucas María de Oriol y Ur-
quijo), se ha dictado en 17 de marzo de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en pri
mera instancia y actuando en Pleno, 
acuerda estimar en parte la presente recla
mación, debiéndose practicar nueva liqui
dación de acuerdo con los considerandos 
del fallo. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.765) 

En la reclamación número 4.064 de 
1980, por el concepto de transmisiones 
patrimoniales, seguida en este Tribunal a 
instancia de "Inteleito, Sociedad Anóni
ma " , se ha dictado en 13 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la A u d i e n c i a 
Te r r i t o r i a l de M a d r i d , dent ro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la p u b l i c a 
ción de este anuncio. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.766) 

En la reclamación número 4.069 de 
1980, por el concepto de gastos suntua
rios, seguida en este Tribunal a instancia 
de doña Josefa Fernández López, se ha 
dictado en 18 de junio de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en sala de reclamaciones, acuerda 
desestimar la presente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.767) 

En la reclamación número 4.074 de 
1976, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Pantaleón Gazapo Sánchez, se ha dictado 
en 13 de mayo de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la presen
te reclamación, anulando la liquidación 
impugnada y declarando prescrito el dere
cho del Ayuntamiento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
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medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.768) 

En la reclamación número 4.080 de 
1973, por el concepto de tasas fiscales 
(rifas), seguida en este Tribunal a instan
cia de don Mariano Márquez Navas, se 
ha dictado en 31 de octubre de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión de hoy y en úni
ca instancia, acuerda desestimar la recla
mación seguida a instancia de don Maria
no Márquez Navas, a virtud de las razo
nes de que se ha hecho mérito. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.769) 

En la reclamación número 4.150 de 
1980, por el concepto de renta, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José Ig
nacio Alvarez Castells, se ha dictado en 
18 de junio de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, única 
instancia y actuando en sala de reclama
ciones, acuerda estimar la presente recla
mación, y que por la Administración de 
Tributos se anule la liquidación reclama
da, procediéndose a practicar otra nueva, 
de conformidad con los razonamientos 
contenidos en los considerandos anterio
res. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taria de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 2 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.770) 

En la reclamación número 4.151 de 
1980, por el concepto de renta, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Angel 
Bartolomé Izquierdo, se ha dictado en 18 
de junio de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, única 
instancia y actuando en sala de reclama
ciones, acuerda estimar la presente recla
mación, ordenando el alzamiento de la 
suspensión pedida, y que por la Adminis
tración de Tributos se anule la liquidación 
reclamada, procediéndose a practicar otra 
nueva, de conformidad con los razona
mientos contenidos en los considerandos 
anteriores. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t rat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 2 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.771) 

En la reclamación número 4.363 de 
1980, por el concepto de lujo, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Garden Cen-
ters e Invernaderos, Sociedad Anónima", 
se ha dictado en 18 de junio de 1982 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

E l Tribunal, en sesión del día de hoy y 
actuando en sala de reclamaciones, acuer
da resolver, en única instancia, la reclama
ción interpuesta por "Garden Centers In
vernaderos, Sociedad Anónima", desesti
mando las peticiones del recurrente y con
firmando la liquidación practicada por el 
impuesto sobre el lujo del vehículo M -
8645-DC, marca " L a d a " . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 2 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.772) 

En la reclamación número 4.377 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Francisco Ruiz Arias, en representación 
de "Interfondo, Sociedad Anónima", se 
ha dictado en 31 de mayo de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y única 
instancia y actuando en sala de reclama
ciones, acuerda desestimar la reclamación 
interpuesta. 

No habiéndose posido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.773) 

En la reclamación número 4.378 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de "Inter-
fondo, Sociedad Anónima" (Francisco 
Ruiz), se ha dictado en 13 de mayo de 
1982 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, actuando en sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici'io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t i vo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id .—E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.774) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a "Inmobil iaria Navacerra-
d a " (domicilio en la calle Velázquez, nú
mero 86), el expediente incoado a su ins
tancia con el número 4.554 de 1978, con
tra liquidación por el impuesto de urbana, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 4 de octubre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.775) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a don Faustino Llórente 
Alonso, el espediente incoado a su instan
cia con el número 4.570 de 1980, contra 
liquidación por el impuesto de plusvalía, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Abogado del Estado-Secretario 
(Firmado). 

(G.—3.776) 

Magistraturas de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.714-16 de 1978, 
ejecución 211 de 1979, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 1 de Ma 
drid, a instancia de José López Alonso y 
otros, contra Pablo Cuadrado Sanz, sobre 
despido, con fecha 11 de marzo de 1983, 
se ha dictado subasta, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madrid, a 11 de 
marzo de 1983, el ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número 1, don Antonio 
López Delgado, asistido de mí, el Secreta
rio, y con la presencia del Alguacil, se 
constituyó en audiencia pública, al objeto 
de proceder a la venta, en pública subas
ta, de los bienes embargados en los pre
sentes autos como de propiedad de Pablo 
Cuadrado Sanz. 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 

las voces de ritual de "subasta pública' 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal José Ig
nacio Fernández García, representado por 
Andrés Javier Ramos, según poder que 
exhibe y retira, quien deposita en concep
to de fianza la cantidad de 15.000 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta, publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 1, en el que constan las condicio
nes de la presente subasta, que son acep
tadas por el licitador compareciente, quien 
como última postura ofrece la cantidad 
de 37.000 pesetas, en calidad de ceder a 
tercero, por los bienes que se relacionan 
en dicho edicto y que fueron tasados en 
148.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta. Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que, en término de nueve días, pueda 
liberar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que leída y halla
da conforme, firma, con Su Señoría,^el 
compareciente. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Cuadrado Sanz, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 12 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

( B . - 7 . 0 6 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 85 de 1983, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Lucinda 
Cerral Marqués, contra "Utimacón, So
ciedad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 13 de mayo de 1983, se ha dictado 
sentencia " i n voce", cuya parte dispositi
va es del tenor ligeral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Utimacón, So
ciedad Anónima" a que abone por los 
conceptos reclamados, a Lucinda Cerral 
Marqués, la cantidad de 66.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "U t i 
macón, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.067) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.170 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo-
número 1 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Ruiz Díaz, contra "Goteplas, Socie
dad Anónima" e Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (Químicas), sobre canti
dad (diferencia de jubilación), con fecha 
30 de marzo de 1983, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del es
crito anunciando recurso de Suplicación, 
únase al procedimiento de su razón. Se 
tiene por anunciado en tiempo y forma el 
recurso de Suplicación contra la sentencia 
dictada en este proceso y, con notificación 
de esta providencia a las partes y al Letra
do designado, adviértase a éste que queda 
a su disposición el procedimiento en la 
Secretaría de esta Magistratura, para que 
se haga cargo de él y formalice el recurso 
por escrito en el plazo de diez días, que 
correrá a partir del siguiente al de la noti
ficación de este proveído, y siendo la re
currente entidad gestora, deberá presentar 
ante esta Magistratura certificación acre
ditativa de que comienza el abono de I a 
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Prestación y que lo proseguirá durante la 
tramitación del recurso. 

» para que sirva de notificación a " G o -
t ePlás, Sociedad Anónima", en ignorado 
Paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 30 de marzo de 1983.—El Secretario 
f i rmado) . 

(B.—7.173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.977 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 1 de Madrid, a instancia de Enri
que Cabeiro Castro, contra "Aluminios 
¡£ Echevarría, Sociedad Anónima", sobre 
despido, con fecha 3 de marzo, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi-
V a es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor López 
Delgado.—Madrid, 3 de marzo de 1983. 

E>ada cuenta; la anterior carta-orden 
cumplimentada, únase a los autos de su 
razón y vistas las manifestaciones del Juz
gado de Distrito de Móstoles, de que la 
Secutada no posee bienes en esa localidad, 
requiérase a la parte actora para que, en 

Plazo de cinco días, designe nuevos 
."•enes sobre los que trabar embargo, con 
la advertencia de que si así no lo efectua-
Se,' se archivará el procedimiento sin más 
tramite. 

Lo mandó v firma Su Señoría, de lo 
que doy fe.—Ante mí. 

Y Para que sirva de notificación a Enri
que Cabeiro Castro, en ignorado parade-
*,°< se expide la presente en Madrid, a 23 
a e mayo de 1983 — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.369) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 105 de 1983, segui
os ante la Magistratura de Trabajo nú-

<r e ro 1 de Madrid, a instancia de Emilio 
^rrano Collado, contra la "Sociedad Es
pañola de Transportes de Fondos, Socie
dad Anónima" y Fondo de Garantía Sa-
arial, sobre despido, con fecha 26 de mar-
o de 1983, se ha dictado sentencia, cuya 

Parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda formulada 
P°r don Emilio Serrano Collado, contra 

empresa "Sociedad Española de Trans-
d°K t e s de Fondos, Sociedad Anónima", 
eb 0 declarar y declaro nulo el despido 

actor y condeno a dicha empresa a 
q e le readmita en su puesto de trabajo y 

que le abone los salarios dejados de 
Percibir desde la fecha del despido hasta 
¿.U e 'a readmisión tenga lugar, sin perjui-
¿ ° de la responsabilidad del Fondo de 
y^amía Salarial, conforme al artículo 33 

e i Estatuto de los Trabajadores. 

ci H P a r a q u e s i r v a d e notificación a "So-
do a<? Española de Transportes de Fon-
rad' ° c 'edad Anónima", en ignorado pa-
2a s e e xPÍde la presente en Madrid, a 
(1 de mayo de 1983.—El Secretario 
f i rmado) . 

(B.—7.520) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.201 de 1982, 
R u i d o s ante la Magistratura de Trabajo 
n u H e r ^ 2 d e M a d r i d , a instancia de M a -
Lo G ómez Alors, contra María Luisa 
d i c f 1 0 0 Maroto, sobre cantidad, se ha 
es ¡ i s e n t e n c i a , cuya parte dispositiva 

oe tenor literal siguiente: 
form i Q u e desestimando la demanda 
cont p o r Manuela Gómez Alors, 
M a r 3 l a e m P r e s a María Luisa Lozano 

roto, debo absolver y absuelvo de la 
N m a a l a demandada, 

que q u e s e a l a s partes, advirtiéndoles 
a lguno 0 ^ 3 C S t a s e n t e n c i a no cabe recurso 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Luisa Lozano Maroto, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de mayo de 1983.—La Secretario, 
María Belén Zaera. 

(B.—7.174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.153 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de A n 
drés Gómez Mart in, contra "Gartaisa, So
ciedad Anónima", sobre incapacidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Andrés Gómez Martín, 
contra la empresa "Gartaisa, Sociedad 
Anónima", y el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, debo absolver y absuel
vo de la misma a los demandados. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " G a r 
taisa, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de mayo de 1983.—La Secretario, 
María Belén Zaera. 

(B.—7.175) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.324 de 1982, 
seguidos ante la M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de José 
Fernández López Fajardo por Francisco 
Javier López Carrascosa, contra " L u x -
Mar, Sociedad Anónima', y Manuel Mar
tínez Ñuño, sobre cantidad, con fecha 12 
de mayo, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por José Fernando López Fajar
do, en nombre y representación de su hijo 
Francisco Javier López Carrascosa, con
tra la empresa Manuel Martínez Ñuño, 
debo condenar y condeno a dicho empre
sario a que abone al actor 86.639 pesetas 
más el 10 por 100 de interés por mora. Se 
absuelve de la demanda a la empresa 
'Lux-Mar, Sociedad Anónima". 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia no cabe recurso 
alguno. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
'Lux-Mar, Sociedad Anónima", y M a 

nuel Martínez Ñuño, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 20 
de mayo de 1983.—La Secretario, María 
Belén Zaera. 

(B.—7.176) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.776-7 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Jua
na Nájera González y otro, contra " C o n 
fecciones Elca, Sociedad Anónima", sobre 
cantidad, con fecha 15 de abril de 1983, 
se ha dictado providencia tasación costas, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En Madr id , a 15 de abril de 1983.—Da
da cuenta; habiéndose recibido de la M a 
gistratura de Trabajo número 1 la canti
dad para responder del principal reclama
do, así como la de 22.420 pesetas para 
gastos del procedimiento, procédase a la 

práctica por el refrendante de la tasación 
de las costas y gastos causados por estas 
actuaciones de ejecución, de cuya tasación 
se dará traslado a la parte ejecutada, a fin 
de que en término de dos audiencias pue
da impugnarla, con la advertencia de que 
de no verificarlo se declara firme dicha 
tasación. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. 

Tasación de costas que practica el Se
cretario de esta Magistratura de Trabajo 
número 2 de las de Madrid, en los autos 
ejecutivos número 2.776-7 de 1979, ejecu
ción 292 de 1980: reintegro (actos jurídi
cos documentados), 100 pesetas; honora
rios Letrado señor Alfonso Rojo Fernán
dez Matinot, 12.970 pesetas; pólizas de 
Justicia y Trabajo, 450 pesetas; tasas judi
ciales para ingreso en el Tesoro Público: 
ejecución, período primero, artículos 87-
88, 5.725 pesetas; derechos Registro, dis
posición común 11, 50 pesetas; busca 
expediente, disposición común 12, 25 pe
setas; incidente tasación, 200 pesetas; gas
tos por correo y suplidos, 900 pesetas; 
gastos Magistratura y disposición co
mún 4.a, 2.000 pesetas; total, 22.420 pese
tas. Importa la anterior tasación de las 
costas causadas en estos autos las figura
das 22.420 pesetas, salvo error u omisión. 
Madrid, 15 de abril de 1983. 

Y para que sirva de notificación a 
"Confecciones Elca, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 24 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.273) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.188 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de José 
Luis Garrido Domínguez, contra "Adega, 
Sociedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya pa i te d i spos i t i va es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre el actor y 
la empresa "Adega, Sociedad Anónima", 
a la que condeno a que abone a José Luis 
Garrido Domínguez una indemnización 
de 426.876 pesetas (incluida la fijada en la 
sentencia) y los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta hoy, 
en cuantía de 731.440 pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo número 2, asistido 
del Secretario, que suscribe. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ade
ga, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
24 de mayo de 1983.—La Secretario, Ma 
ría Belén Zaera. 

(B.—7.274) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 237 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Luisa 
Colorado Abenojar, contra "Los Chorros 
de l O r o , S o c i e d a d C o o p e r a t i v a " , 
"T rypsa" y otro, sobre desempleo, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por Luisa Colorado 
Abenojar contra el Instituto Nacional de 
E m p l e o y las empresas " T r y p s a " , 
" L . A . S . A . " y " Los Chorros del Oro, So
ciedad Cooperativa", debo declarar y de
claro el derecho de la actora a percibir la 
prestación por desempleo durante diecio
cho meses, a partir del 14 de julio de 
1982, con una base reguladora de 1.020,65 
pesetas diarias, y condeno a los demanda
dos a estar y pasar por esta declaración y 
a dicho Instituto a que, además, abone a 
la actora 13.186 pesetas en concepto de 
diferencias del período 14 de julio de 1982 
a 28 de febrero de 1983. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, debiendo presentar la de
mandada certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la prestación y que 
proseguirá durante la tramitación del 
recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " Los 
Chorros del Oro, Sociedad Cooperativa", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 23 de mayo de 1983.—La 
Secretario, María Belén Zaera. 

(B.—7.275) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.074 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madr id , a instancia de Cris
tóbal Verdú García, contra "Saleo, Socie
dad Anónima", sobre despido, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía al actor 
a la empresa "Saleo, Sociedad Anónima", 
a la que condeno a que abone a Cristóbal 
Verdú García una indemnización de 
382.124 pesetas (incluida la fijada en la 
sentencia) y los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta la 
notificación de la sentencia, con las limi
taciones del artículo 56.5 del Estatuto de 
los Trabajadores, en cuantía de 282.100 
pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo número 2, asistido 
del Secretario que suscribe. Doy fe. 

Y para que s i rva de notificación a " S a l 
eo, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
24 de mayo de 1983.—La Secretario, M a 
ría Belén Zaera. 

(B.—7.276) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.652 de 1979, 
ejecución 251 de 1979, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 2 de M a 
drid, a instancia de Fernando Herrero 
Payo, contra "Confecciones Elca, Socie
dad Anónima", sobre despido, se ha dic
tado providencia con fecha 15 de abril de 
1983, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Tasación de costas 

En Madrid, a 15 de abril de 1983.—Da
da cuenta; y habiéndose recibido de la 
Magistratura de Trabajo número 1 las 
cantidades para responder de los principa
les reclamados, así como la de 14.464 pe
setas para gastos del procedimiento, pro-
cédase a la práctica por el refrendante de 
la tasación de las costas y gastos causados 
por estas actuaciones de ejecución, de cu
ya tasación se dará traslado a la parte 
ejecutada, a fin de que en término de dos 
audiencias pueda impugnarla, con la ad
vertencia de que de no verificarlo se decla
ra firme dicha tasación. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. 

Tasación de las costas que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid, en los autos eje
cutivos número 1.652 de 1979, ejecución 
251 de 1979: reintegro (actos jurídicos do
cumentados), 100 pesetas; honorarios Le
trado señor Carlos Pérez Coca, 2.914 pe
setas; pólizas de Justicia, 450 pesetas; ta
sas judiciales para ingreso en el Tesoro 
Público: ejecución, período primero, ar
tículos 87-88, 7.925 pesetas; derechos Re
gistro, disposición común 11, 50 pesetas; 
busca expediente, disposición común 12, 
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25 pesetas; incidente tasación, 200 pesetas; 
gastos de correo y suplidos, 800 pesetas; 
gastos Magistratura y disposición común 
cuarta, 2.000 pesetas; total, 14.464 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las costas 
causadas en estos autos las figuradas 
14.464 pesetas, salvo error u omisión. 

Y para que sirva de notificación a 
"Confecciones Elca, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 24 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.273^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 252 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Antonio 
Cota Serrano y otros, contra "Comunart, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 3 de mayo de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro nu
lo el despido de los actores y por conse
cuencia, debo condenar y condeno a la 
demandada a que los readmita inmediata
mente y con abono de los salarios dejados 
de percibir. Notifíquese esta resolución a 
las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en la ley de Procedimiento 
Laboral vigente, en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de este fallo. 

Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
munart, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 16 de mayo de 1983.— E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.068) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 257 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Luisa 
Isidoro Peña y otros, contra Francisca 
García Ramírez y otro, sobre cantidad, 
con fecha 28 de abril de 1983 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la demandada a que pague a los actores 
las cantidades y por los conceptos a que 
se refiere el hecho segundo probado de la 
presente resolución. Notifíquese esta reso
lución a las partes, advirtiéndoles que con
tra la misma pueden recurrir en suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en la ley de Proce
dimiento Laboral vigente, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de este fallo. 

Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisca García Ramírez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
16 de mayo de 1983.— E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.069) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 376 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Rosa 
Rivas Moreno, contra Juana Alcaraz Ló
pez y otro, sobre despido, con fecha 3 de 
mayo de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro nu
lo el despido de la actora y por consecuen
cia debo condenar y condeno a la deman
dada a que inmediatamente lo readmita y 
con abono de los salarios dejados de per

cibir. Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en la ley de Procedimiento La 
boral vigente, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de este fallo. 

Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Jua
na Alcaraz López, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 9 de 
mayo de 1983.— E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.071) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 382 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Juan 
Martínez Triguez, contra Pablo Sánchez 
García y Santos García Ruiz, sobre sala
rios, con fecha 22 de abril de 1983 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente. 

Auto: Que debía desestimar y desesti
maba el recurso interpuesto con confirma
ción de la resolución recurrida. Así lo 
dijo, mandó y firmó el ilustrísimo señor 
don Pablo Burgos de Andrés, Magistrado 
de Trabajo de la úmero 3 de los de esta 
capital y su provincia, en el día de la 
fecha al comienzo indicado, de lo que yo, 
el Secretario, certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Sánchez García y Santos García Ruiz, 
titulares de San Hogar, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 9 
de mayo de 1983.— E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.072) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.265 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Rodríguez Fernández, contra José 
Juárez Luengo, " C l u b J inmys" , sobre des
pido, con fecha 9 de mayo de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
nulidad del despido del actor y por conse
cuencia, debo condenar y condeno a la 
demandada a que inmediatamente lo read
mita y con abono de los salarios dejados 
de percibir. Notifíquese esta resolución a 
las partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en la ley de Procedimiento 
Laboral vigente, en el plazo de 5 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de este fallo. 

Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Juárez Luengo, " C l u b Jinmys" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 16 de mayo de 1983.— E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 503 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Enrique 
Pintor Adán, contra "Baus Habitat, So
ciedad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 9 de mayo de 1983 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Por dada cuenta; de la anterior acta de 
subasta, únase a los autos de su razón a 
sus efectos y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , comuniqúese a la 
empresa ejecutada que en la tercera subas
ta de sus bienes, celebrada en este organis

mo el día 5 del actual y por el licitador 
José Ignacio Fernández García, se ha 
ofrecido como mayor postura la suma de 
100.000 pesetas y requiérasele a fin de que 
dentro del término de 9 días, abone lo 
adeudado o presente persona que mejore 
la postura última, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo se aprobará el rema
te y se llevará a efecto el mismo. Notifí
quese el proveído. Lo mandó y firma Su 
Señoría, de lo que doy fe. (Firmado y 
Rubricado). Pablo Burgos de Andrés. A n 
te mí. Leoncio Rodríguez Martín. 

Y para que sirva de notificación a "Baus 
Habitat, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 17 de mayo de 1983.— E l Secreta
rio (Firmado). 

(B.—7.074) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.082 de 1981, 
ejecución 175 de 1982, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 3 de M a 
drid, a instancia de Roque Rubio Alvarez 
y otros, contra "Panificadora La Almena
ra, Sociedad Anónima", sobre salarios, 
con fecha 19 de mayo de 1983 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; únase el escrito a los au
tos de su razón a sus efectos y a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484 de la supletoria 
ley de Enjuiciamiento C iv i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa Perito a don Pedro Huido-
bro Salazar, quien deberá aceptar y jurar 
el cargo y dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, previniéndole que 
dentro del segundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el ya designado de ofi
cio por esta Magistratura. Notifíquese el 
presente proveído a las partes y a la em
presa "Colectivo de Servicios Inmobilia
rios, Sociedad Anónima". Lo mandó y 
firma Su Señoría, de lo que doy fe. (Fir
mado y Rubricado) Pablo Burgos de A n 
drés. Ante mí. Leoncio Rodríguez Martín. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Panificadora La A l 
menara, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 25 de mayo de 1983.— E l Secreta
rio (Firmado). 

(B.—7.370) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.345 de 1979, 
ejecución 273 de 1979, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 5 de M a 
drid, a instancia de Leandro Rodríguez 
Sánchez, contra "Jalón, Sociedad Limita
da " , sobre cantidad, con fecha 16 de ma
yo de 1983, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Diligencia.—Para hacer constar que se
guidamente se notifica el anterior proveí
do a las partes. Asimismo, para hacer 
constar que los bienes embargados, y que 
han de peritarse, son los que seguidamen
te se detallan: 

Plaza de garaje número 78, en planta 
de segundo sótano, del edificio en Madr id 
y su calle de Clara del Rey, números 31 
y 33. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada, "Jalón, Sociedad L imitada" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 16 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.082) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.162 de 1981, 
recurso 42 de 1983, seguidos ante la Ma

gistratura de Trabajo número 5 de Ma
drid, a instancia de Nicolás Palacios Gó
mez, contra Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y otros, sobre accidente, con 
fecha 22 de marzo y 19 de abril de 1983, 
se han dictado providencias, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 22 de mar zo de 
1983.—Dada cuenta; del anterior escrito, 
únase a los autos de su razón. Se tiene 
por anunciado en tiempo y forma recurso 
de suplicación, por la parte demandante, 
contra la sentencia dictada en este proce
so. Adviértase al Letrado designado por 
la parte recurrente, don José Luis López 
Escribano, que quedan a su disposición 
los autos en la Secretaría de esta Magis
tratura para que, en el plazo de una au
diencia, se haga cargo de ellos y formalice 
el recurso por escrito en el plazo de los 
diez días siguientes, que correrán cual
quiera que sea el momento en que el Le
trado retirara dichos autos. De no efec
tuarse lo que antecede, en tiempo y forma, 
se tendrá a la parte recurrente por desisti
da del recurso. 

En Madr id , a 19 de abril de 1983.—Da
da cuenta; de la presentación del escrito 
de formalización, fórmese con el mismo 
pieza separada, que se encabezará con 
copia o testimonio de la resolución re
currida. Se tiene por formalizado, en tiem
po y forma, el recurso de suplicación, 
para ante el Tribunal Central de Trabajo, 
contra la sentencia dictada en este proce
so y dése traslado de aquél a la parte 
recurrida, por medio de la copia que se 
adjunta, para que dentro del plazo de 
cinco días formule, si así le conviene, es
crito de impugnación de tal recurso, que 
deberá llevar la firma de Letrado para su 
admisión a trámite, y una vez presentado 
dicho escrito o transcurrido el plazo, dése 
cuenta para proveer. Notifíquese a las par
tes. L o mandó y firma Su Señoría ilustrí
sima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Urbyma, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 2 de mayo de 1983.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.083) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.560 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Anto
nio Arines Av i la , contra "Construcciones 
Konkor, Sociedad Anónima", sobre can
tidad, con fecha 24 de enero de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Antonio Arines Avi la , contra 
la empresa demandada, "Construcciones 
Konkor, Sociedad Anónima", y Fondo 
de Garantía Salarial, debo condenar y 
condeno a la misma a que abone al de
mandante citado la cantidad siguiente de 
455.960 pesetas, absolviendo al Fondo de 
Garantía Salarial de la pretensión en su 
contra deducida. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
con entrega de una copia simple de la 
misma, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo, 
dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente al de noti
ficación de la sentencia, debiendo ser 
anunciado por ante esta Magistratura, en 
la forma establecida por la Ley. Caso de 
que el recurrente sea la demandada debe
rá ingresar la cantidad a que ha sido con
denado más el 20 por 100 de la misma en 
la cuenta corriente del "Banco de España 
número 75.567, como asimismo deberá 
ingresar en la cuenta número 56 d e j a 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
M a d r i d " , sita en la calle Orense, núrne-
ro 20, de esta capital, la cantidad de 2.50U 
pesetas, al tiempo de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Konkor , Sociedad Anó
nima" , en ignorado paradero, se expide 
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Presente en Madr id , a 19 de mayo de 
' " 83 .—E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.178) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

; En los autos número 2.708 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 5 de Madr id , a instancia de Puri-
^cación Sánchez Mendoza, contra lnstitu- •' 
to Nacional de la Seguridad Social y'otro, 
íoo e P e n s i o n , con fecha 13 de abril de 
* f 8 3, se ha dictado sentencia, cuya parte 

-dispositiva es del tenor literal siguiente: 
- Fallo: Que debo declarar y declaro que 
'as pensiones que corresponden a la acto
ra por viudedad y orfandad deben ser en 
cuantía de 24.000 pesetas y 21.689 pesetas 
mensuales, respectivamente, condenando 
a 'a empresa "Cocampo Avícola, Socie-
^ d Cooperativa", al pago de la diferen
cia de pensiones solicitadas, y ello sin 
Perjuicio del anticipo de las mismas por 
Parte del Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, al que se le hace expresa reser-
dad d C a c c i ó n c o n t r a l a empresa deman-

Notifiquese esta resolución a las partes, 
«^virtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, dentro 
<je plazo de cinco días hábiles, a partir 
a e l siguiente al de notificación de esta 
sentencia, debiendo ser anunciado poran-
* esta Magistratura en la forma estableci-
j?a Por la Ley. Caso de que la recurrente 
tuera la empresa se oficiaría al Servicio 
correspondiente de la Seguridad Social a 
jos efectos previstos en el artículo 180 de 
ja ley de Procedimiento Laboral, debien
do consignar, por otra parte, la cantidad 
jj e 2.500 pesetas en la cuenta número 56 
ue la "Caja de Ahorros y Monte de Pie-
a a d de Madr id " , sita en la calle Orense, 
P umero 20, de esta capital, al tiempo de 
interponer el recurso. Caso de que sea el 
mstituto Nacional de la Seguridad Social 
e ! recurrente deberá acreditar la certifica
ción prevista en el artículo 180 de la vigen
te ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y Para que sirva de notificación a " C o 
campo Avícola, Sociedad Cooperativa", 
e n ignorado paradero, se expide la presen
i l en Madrid, a 13 de abril de 1983.—El 
secretario (Firmado). 

(B.—7.179) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
£ n los autos número 2.828 de 1982, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
jmmero 5 de Madrid, a instancia de Ana 
María García Gómez, contra "Ernas, So
ciedad Limitada" , y otros, sobre despido, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
e s del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 16 de abril de 1983. 
Resultando: Que en dicho auto, y por 

error de transcripción mecanográfica, se 
m z o constar, incorrectamente, los nom-
b r es de las partes. 

Considerando: Que por analógica apli-
Jción del artículo 91 de la ley de Proce-
a i miento Laboral, procede aclarar de ofi-
C 1 ° el auto dictado en estas actuaciones 
c °n fecha 15 del corriente, haciéndose 
constar, correctamente, los nombres de 
¡ a s partes, al haber sufrido un error de 
transcripción mecanográfica en el mencio
nado auto, cuya parte dispositiva quedará 
redactada como consta en la parte dispo-
itiva de la presente resolución. 

vistos los preceptos legales citados y 
uemas de general aplicación. Su Señoría, 
P ° r ante mí. el Secretario, dijo: Que debía 
clarar y aclaraba de oficio el auto dicta-
P en esta Magistratura, con fecha 15 de 
D n l corriente, en el sentido de que parte 

expositiva quedará redactada como sigue: 
VUe a efectos del día de la fecha debía 
la? r y declaraba extinguida la relación 
Q 0 r a l entre la demandante, Ana María 

a rc ia Gómez y los demandados, "Ernas, 

Sociedad Limitada" , Mariano Marinas 
Eras, Victoriano Díaz Cruz, Miguel Angel 
Iruela Cerdán y Eugenio Fuentes Gonzá
lez, con obligación de dichos demandados 
solidariamente a indemnizar a dicha acto
ra en las cantidades siguientes: por indem
nización de daños y perjuicios, 94.000 pe
setas, y por salarios de tramitación, 
358.660 pesetas, manteniéndose el resto 
de los pronunciamientos de dicho auto, 
que por el presente se aclara, en sus pro
pios términos. 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo se
ñor don José Hefsüio Ruiz Lanzuela, M a 
gistrado de Trabajo número 5 de Madrid, 
de todo lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a.la 
empresa "Enas, Sociedad L imitada" , y a 
Mariano Marinas Eras, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
19 de mayo de 1983 . — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.180) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.096-101 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Elisa 
González García y otros, contra Felipe 
Valderas Carreras y otros, sobre cantidad, 
con fecha 31 de marzo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Felipe Valderas 
Carreras a que abone las siguientes canti
dades por los hechos de las demandas: a 
Elisa González García y a Felisa Martínez 
García, 124.336 pesetas a cada una de 
ellas; a Petra de la Fuente Viejo, a Gon
zalo Villaseñor Martínez y a María Luisa 
Porras Sánchez, 120.664 pesetas a cada 
uno de ellos; del pago de estas cantidades 
responderán solidariamente el resto de los 
codemandados. Que, igualmente, condeno 
a Juan Maji.yeJXppez Mhaud'd'd que abo
ne a Elisa González García y a Felisa 
Martínez García la suma de 154.664 pese
tas a cada una de ellas, y a Petra de la 
Fuente Viejo, Gonzalo Villaseñor Martí
nez y María Luisa Porras Sánchez, la can
tidad de 150.332 pesetas a cada uno de 
ellos; del pago de estas cantidades respon
derán solidariamente con el condenado 
los codemandados José Martín González 
y Vicente Bravo Felipe. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
con entrega de una copia simple de la 
misma, advirtiéndoles que contra ella pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de la sentencia, debiendo ser anunciado 
por ante esta Magistratura en el plazo y 
forma /establecida por la Ley. Caso de 
que el recurrente sea la empresa demanda
da deberá ingresar la cantidad a que ha 
sido condenada en la cuenta número 
75.567 del "Banco de España" y, asimis
mo, deberá ingresar la cantidad de 2.500 
pesetas en la cuenta número 56 de la " C a 
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id " , sita en la calle Orense, número 20, 
de esta capital, al tiempo de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Martínez González, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 19 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). (B.—7.181) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 844 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Maria
no Alvarez Zúñiga, contra " L a Fragua, 
Sociedad Anónima", y otros, sobre despi
do, con fecha 2 de mayo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro nu
lo el despido del actor Mariano Alvarez 
Zúñiga, condenando a la empresa deman
dada, " L a Fragua, Sociedad Anónima", 
en la persona de don Santiago Sánchez 
Blanco, a su readmisión, en idénticas con
diciones a la que tenía como abono de los 
salarios dejados de percibir y absolviendo 
al Fondo de Garantía Salarial. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, dentro del plazo de 

. c>nca días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de notificación de esta senten
cia, debiendo ser anunciado ante esta Ma 
gistratura en la forma establecida por la 
Ley. Caso de que el recurrente sea el de
mandado deberá ingresar en la cuenta nú
mero 75.567 del "Banco de España" el 
importe del principal objeto de la conde
na, como asimismo deberá acreditar el 
ingreso de 2.500 pesetas en la cuenta nú
mero 56 de la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id " , sita en la calle 
Orense, número 20, de esta capital, al 
tiempo de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " L a 
Fragua, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.182) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 627 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Diego 
Carrasco Herráez, contra "Panificadora 
A. López, Sociedad Limitada" , sobre can
tidad, con fecha 7 de mayo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el demandante, Diego Carras
co Herráez, contra la empresa demanda
da, "Panificadora A . López, Sociedad L i 
mitada", debo condenar y condeno a la 
misma a que abone al citado demandante 
la cantidad de 199.933 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, dentro 
del plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del siguiente al de notificación de la 
sentencia, debiendo ser anunciado por an
te esta Magistratura en la forma estableci
da por la Ley. Caso de que el recurrente 
sea el demandado deberá ingresar en la 
cuenta número 75.567 del "Banco de Es
paña" la cantidad objeto de la condena y, 
asimismo, deberá ingresar 2.500 pesetas 
en la "Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madr id " , sita en la calle Orense, 
número 20, de esta capital, al tiempo de 
interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " Pa 
nificadora A . López, Sociedad Limitada" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 7 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.282) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.322 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Julián 
de la Guerra Albín (en representación de 
su hija), contra "Sevilla Opt ical " , Enrique 
Sevilla Alfonso, sobre cantidad, con fecha 
24 de mayo de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Julián de la Guerra Albín (en 
representación de su hija Susana de la 
Guerra Nájera), contra "Sevilla Opt ical " , 
Enrique Sevilla Alfonso, debo condenar y 

condeno a la misma a que abone al de
mandante citado la siguiente cantidad de 
348.289 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
con entrega de una copia simple de la 
misma, advirtiéndoles que contra ella pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, a partir 
del siguiente al de la notificación, debien
do ser anunciado por ante esta Magistra
tura, en la forma establecida por la Ley. 
Caso de que el recurrente sea el demanda
do deberá ingresar la cantidad a que ha 
sido condenado en la cuenta corriente del 
"Banco de España", número 75.567, co
mo, asimismo, deberá depositar la suma 
de 2.500 pesetas en la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " , sucursal de 
la calle Orense, número 20, de esta capital. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: la anterior sentencia fue 
leída y publicada por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública el 
día de su fecha. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Se
villa Opt ica l " , Enrique Sevilla Alfonso, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 20 de mayo de '1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.283) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

*. EDICTO . 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.213 de 1982, 
recurso 70 de 1983, seguidos ante la M a 
gistratura de Trabajo número 5 de M a 
drid, a instancia de Jorge Cancio Gómez, 
contra el Instituto Nacional de Empleo y 
otro, sobre desempleo, con fecha 27 de 
abril y 17 de mayo de 1983, se han dicta
do providencias, cuyas partes dispositivas 
son del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 27 de abril de 1983.—Da
da cuenta; del anterior escrito, únase a los 
autos de su razón. Se tiene por anunciado 
en tiempo y forma recurso de suplicación 
por la parte demandante contra la senten
cia dictada en este proceso. Adviértase al 
Letrado designado por la parte recurren
te, don Julio Barrio de la Mota, que que
dan a su disposición los autos en la Secre
taría de esta Magistratura, para que, en el 
plazo de una audiencia, se haga cargo de 
ellos y formalice el recurso por escrito en 
el plazo de los diez días siguientes, que 
correrán cualquiera que sea el momento 
en que el Letrado retirara dichos autos. 
De no efectuarse lo que antecede, en tiem
po y forma, se tendrá a la parte recurren
te por desistida del recurso. 

En Madrid, a 17 de mayo de 1983.—Da
da cuenta; de la presentación del escrito 
de formalización, fórmese con el mismo 
pieza separada que se encabezará con co
pia o testimonio de la resolución recurri
da. Se tiene por formalizado en tiempo y 
forma el recurso de suplicación, para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, contra la 
sentencia dictada en este proceso, y dése 
traslado de aquél a la parte recurrida, por 
medio de la copia que se adjunta, para 
que dentro del plazo de cinco días formu
le, si así le conviene, escrito de impugna
ción de tal recurso, que deberá llevar la 
firma del Letrado para su admisión a trá
mite, y una vez presentado dicho escrito o 
transcurrido el plazo, dése cuenta para 
proveer. Notifiquese a las partes. 

Y para que sirva de notificación a "Oro 
péndola, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 17 de mayo de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—7.285) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 947 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de Aman
do Rodríguez Fernández y 21 más, con
tra " D i m , Sociedad Anónima", Interven-
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ción Judicial, sobre cantidad, con techa 
20 de abril de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debiendo como debo estimar 
la demanda presentada por Simón Cruz 
Garrido y Angel García Corral , por sí y 
en representación de los demás actores, 
contra " D i m , Sociedad Anónima", en re
clamación de cantidad, debo condenar y 
condeno al segundo a que abone a los 
actores las siguientes cantidades: Amancio 
Rodríguez Fernández, 25.312; Pablo Jimé
nez Encinar, 34.500; Cesáreo Martínez 
Chacero, 25.312; Antonio Fernández Pi 
na , 25.175; Dámaso Trujillo Delgado, 
24.123; Julián Díaz López, 28.863; Angel 
Arias Lage, 30.369; Enrique de la Morena 
Martín, 25.175; Simón Cruz Garrido, 
29.161; María Luisa Alonso Aparicio, 
29.321; Des ider io Ordoñez Santurce, 
24.329; José Manuel Díaz Fernández, 
25.175; José Manuel Márquez Rogero, 
24.054; V i c t o r i ano Fernández P ina , 
24.329; Pau l ino C h a m o r r o Miranda, 
26.364; Franc isco Márquez Me r ino , 
30.000; Angel García Corral , 30.369; José 
Navarrete Isac, 29.022; Isidoro de Alba 
Llamazares, 27.814; Alfonso Navarro Ce-
brián, 25.312; Francisco Marth Martínez, 
24.055; Pascual Gómez Jiménez, 27.210 
pesetas. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra el fallo de la 
misma no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y Firmo. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Vivar, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 20 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.286) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.148 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
de Granada, a instancia de José Ramón 
Díaz Penalve, contra "Surva, Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 2 de 
mayo de 1983, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En los autos contenciosos seguidos a 
instancia de José Ramón Díaz Panalva, 
contra "Surva, Sociedad Anónima", expe
diente número 1.148 de 1981, se ha dicta
do providencia, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo, en la que se acuer
da notificar la sentencia recaída en los 
mencionados autos a la demandada em
presa "Surva, Sociedad Anónima", por 
medio de edicto y en cuya parte dispositi
va dice textualmente: 

Fallo: Que debo desestimar y desestimo 
la demanda formulada por José Ramón 
Díaz Penalva, contra la empresa "Surva, 
Sociedad Anónima" y el Fondo de Garan
tía Salarial" , con absolución de los de
mandados. 

Y para que sirva de notificación a "Sur-
va, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
13 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.288) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 175 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Francis
co Félix G i l Diego, contra Instituto Na
cional de Empleo, sobre desempleo, con 
fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Francisco Félix G i l Die
go, contra el Instituto Nacional de Em
pleo, debo de absolver y absuelvo al se
gundo, de los pedimentos aducidos por el 
primero. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare

cencia o por escrito, anunciar el propósi
to de entablar recurso de suplicación en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Félix G i l Diego, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
18 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.289) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.057 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de Juan 
A n t o n i o Rodríguez Carranza, contra 
"Empresa Nacional de Ingeniería y Tec
nología, Sociedad Anónima" ( INITEC), 
sobre invalidez, con fecha 26 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Juan An ton i o Rodríguez 
Carranza, debía declarar y declaraba que 
el mismo se encuentra en situación de 
invalidez permanente, en grado de incapa
cidad permanente absoluta para todo tra
bajo, derivada de accidente común, sin 
posibi l idad razonable de recuperación, 
con derecho a percibir una pensión vitali
cia mensual equivalente al 100 por ciento 
de su base reguladora, que se concreta en 
43.819,42 pesetas, condenando al Institu
to Nacional de la Seguridad Social a estar 
y pasar por la prsente declaración, así 
como a que abone al actor la citada pen
sión, a partir de 28 de junio de 1982, sin 
perjuicio de los mínimos incrementos 
reglamentarios. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra ella cabe recur
so de suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito, en los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, y de 
ser la demandada la recurrente, deberá 
presentar la certificación a que hace refe
rencia el último párrafo del artículo 180 
de la vigente ley de Procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a " E m 
presa Nacional de Ingeniería y Tecnolo
gía, Sociedad Anónima" ( INITEC), en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 18 de mayo de 1983.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.290) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 702 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de Alejan
dro Angel Ruiz López y 7 más, contra 
"Electrodomésticos Orbegozo" y 6 más, 
sobre cantidad, con fecha 12 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando, en parte, las de
mandas presentadas por los actores, con
tra "Electrodomésticos Orbegozo, Socie
dad Anónima", debo de condenar y con
deno a dicha empresa al inmediato abono 
de las siguientes cantidades: Alejandro 
Angel Ruiz López, 174.519; Luis Aguado 
Baena, 91.624; Pedro San Martín Clemen
te, 120.826; Félix José Iglesias Martín, 
107.496; Franc isca Díaz Navascués, 
81.754; Julita Racionero Olalla, 71.507; 
Gerardo González Martín, 183.522; José 
López Vicente, 101.865 pesetas. 

Queda desestimada la demanda en el 
resto, con absolución en esto de la deman
dada; subsidiariamente, y para el caso de 
insolvencia, se condena a la sociedad "Ge 
neral Española de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima", "Fundación Faustino 
Orbegozo e Izaguirre" y a los intervento
res, como tales, de la suspensión de pagos 
de la entidad aquí demandada, subsidia
riamente entre ellos, al pago de la conde
na de entidad principal en el litigio. Noti
fiquese esta sentencia a las partes, advir
tiéndoles que podrán, por comparecencia 
o por escrito, anunciar el propósito de 

entablar recurso de suplicación, en los 
cinco dias siguientes al de la notificación 
de la sentencia, siendo indispensable que 
al tiempo de anunciarlo, el recurrente, si 
es el empresario y no estuviera declarado 
pobre, exhiba ante la Magistratura el res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en el "Banco de España", y en la cuenta 
corriente número 78.759, que a tal objeto 
tiene abierta la Magistratura, la cantidad 
objeto de la condena, o aval bancario, y 
en la "Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madr id " , calle Orense, número 
20, cuenta número 72, el depósito de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
"Electrodomésticos Orbegozo, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 18 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.291) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.217 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de M a 
ría de los Angeles González Amaro, con
tra "Giménez Mol ina y García, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, con fecha 16 de febrero de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda formulada por María de los A n 
geles González Amaro, debo declarar y 
declaro nulo el despido de dicha deman
dante, decretado por la empresa "Gimé
nez Mol ina y García, Sociedad Anóni
ma" , y en consecuencia, debo condenar y 
condeno a esta última, a que readmita 
inmediatamente a aquella trabajadora, y 
a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde el 24 de octubre de 1982, a 
razón de 33.850 pesetas mensuales. Absol
viendo como absuelvo de la demanda al 
Fondo de Garantía Salarial. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare
cencia o por escrito, anunciar el propósi
to de entablar recurso de suplicación, en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
de Trabajo resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en el "Banco de España", 
cuenta corriente número 78.759, que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura, la 
cantidad objeto de la condena más un 20 
por ciento de la misma, y en la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", calle Oren
se, número 20, cuenta número 72, el depó
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a " G i 
ménez Mol ina y García, Sociedad Anóni
ma" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 20 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.292) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 455 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de Rodrigo 
Armand Aso y otros, contra "Tecni-Rain, 
Sociedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial", sobre cantidad, con fecha 20 de 
abril de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por los actores que a continuación 
se relacionan, debía condenar y condena
ba a la empresa demandada "Tecni-Rain, 
Sociedad Anónima", a que abone a los 
actores las cantidades siguientes: Rodrigo 
Armand Aso, 225.813; Manuel Rodríguez 
Torna vacas, 158.586; José Luis Barcenilla 

Román, 150.679; Isidro Bonillo Rodrigo. 
190.640; Franc isco Escr ibano Ayán, 
93.261; Ernesto Martínez de Haro López, 
25 1.773; Rober to del Río Sánchez, 
294.197; Luis Pablo de la Fuente, 139.900; 
José Rafael Pozo G i l , 142.904; María Te
resa López Poza, 135.278; Ricardo Gon
zález Santo Domingo, 100.672; Esteban 
Moreno Díaz, 154.872; José María Abad 
Vicente, 185.740; José Gómez Guillen, 
170.379 pesetas. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare" 
cencia o por escrito, anunciar el propósi
to de entablar recurso de suplicación en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
el resguardo acreditativo de haber ingre
sado en el "Banco de España", y en la 
cuenta corriente número 78.759, que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura, la 
cantidad objeto de la condena, o aval 
bancario, y en la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad", calle Orense, número 
20, cuenta número 72, el depósito de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a "Tec
ni-Rain, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 20 de mayo de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.-7.295) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.117 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de José 
Arazola Martínez, contra Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y 2 más, sobre 
incapacidad, con fecha 3 de mayo de 1983, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por José Arazola Martínez 
contra el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, María Teresa Casanova Galia-
no y "Construcciones Lamo, Sociedad 
Anónima", debo absolver y absuelvo al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
y codemandada de la petición formulada. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra el fallo de la 
misma no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Lamo, Sociedad Anóni
ma " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 20 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.296) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 530 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Juan 
Antonio de Frutos Llórente, contra Ma
riano Marina Heras y otros, sobre canti
dad, con fecha 8 de marzo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debiendo como debo estimar 
la demanda presentada por Juan Antonio 
de Frutos Llórente, contra Mariano Mar i 
na Heras, Eusebio Laguna de la Vera y 
Luisa Vizcaíno Gascones, en reclamación 
de cantidad, debo condenar y condeno al 
segundo a que abone al primero la canti
dad de 110.457 pesetas. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare
cencia o por escrito, anunciar el propósi
to de entablar recurso de suplicación, en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
el resguardo acreditativo de haber ingre
sado en el "Banco de España", en la cuen-
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ta corriente número 78.759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura, la can
tidad objeto de la condena, y en la "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad", calle 
Orense, número 20, cuenta número 72, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a E u -
sebio Laguna de la Vega y Luisa Vizcaíno 
Gascones, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 20 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.297) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.110 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de M a 
na Nuria Paradell Sánchez, contra "Aspa , 
P - C . , Sociedad Anónima" e Instituto Na
cional de la Seguridad Social, sobre inca
pacidad, con fecha 7 de abril de 1983, se 
na dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

p a l l o : Que estimando la demanda inter
puesta por María Nuria Paradell Sánchez, 
debía declarar y declaraba que la misma 
se encuentra en situación de invalidez per
manente en grado de incapacidad absolu
ta para todo trabajo, derivada de enferme
dad común, sin posibilidad razonable de 
recuperación, con derecho a percibir una 
Pensión vitalicia mensual equivalente al 
100 por ciento de su base reguladora, que 
* concreta en 469.284 pesetas, por año, 
condenando al Instituto Nacional de la 
p u r i d a d Social a estar y pasar por la 
Presente declaración, así como a que abo
ne al actor la citada pensión, a partir del 
1 de septiembre de 1982, sin perjuicio de 
'°s mínimos incrementos reglamentarios. 

A l notificarse esta sentencia a las par
tes, se les advertirá que contra ella cabe 
recurso de suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito, en los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y 
de ser la demandada la recurrente, deberá 
Presentar la certificación a que hace refe
rencia el último párrafo del artículo 180 
de la vigente ley de Procedimiento. 

^ para que sirva de notificación a " A s -
¡ ¡ a ' P.C., Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 20 de mayo de 1983.—El Secreta-
no (Firmado). 

(B.—7.298) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 226 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
m e r o 8 de Madr id , a instancia de Manuel 
Sánchez Crespo Rincón, contra Margari
ta García Fernández, sobre cantidad, con 
'echa 27 de abril de 1983, se ha dictado 
Providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por no cubrir la postura 
torrnulada de 25.500 pesetas por el adju
dicatario, Miguel Pérez Aznar, con Docu
mento Nacional de Identidad número 
1 7-791.812, y con domicilio en Bretón de 
ios Herreros, número 45, de Madrid, las 
dos terceras partes de tipo de tasación 
due sirvió de base para la segunda subas-
Ja, se acuerda, con suspensión de la apro-
oación del remate, la adjudicación, con 
carácter provisional de los bienes subasta
dos al referido licitador por la cantidad 
otrecida y hágase saber a la ejecutada el 
Precio ofrecido para que, en término de 
rjueve días pueda liberar los bienes, pagan-
o el principal y costas, o presente una 

Persona que mejore la postura, haciendo 
Previamente depósito legal. Lo mandó y 
irrna, Su Señoría ilustrísima, de lo que 

—Firmado , Roberto García Calvo. 
* Para que sirva de notificación a Mar-

sarita García Fernández, en ignorado pa-
yLdero, se expide la presente en Madr id , a 
¿. de mayo de 1983.—El Secretario 

(firmado). 
(B.—7.087) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 162 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de María 
del Val López Barranco, contra "Char ly 
y Moya, Sociedad L imitada" , sobre despi
do, con fecha 28 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por María del Val López Barran
co, debía declarar y declaro nulo el despi
do y, por consecuencia, debía condenar y 
condeno a la empresa "Char ly y Moya, 
Sociedad Limitada" , a estar y pasar por 
esta declaración, y a que readmita inme
diatamente a la trabajadora en las mismas 
condiciones existentes en el momento de 
ser despedida, debiendo absolver y absuel
vo al Fondo de Garantía Salarial, sin per
juicio de su responsabilidad en los supues
tos prevenidos en el artículo 33 del Esta
tuto de los Trabajadores, con abono de 
los salarios dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
"Charly y Moya, Sociedad Limitada" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 19 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.300) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 168 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de Jesús 
Gascón Royo , contra "Talleres Va l -
deorras, Sociedad Anónima", sobre canti
dad, con fecha 18 de mayo de 1983, se ha 
dictado sentencia " i n voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Talleres Va l -
deorras, Sociedad Anónima", a que abo
ne por los conceptos reclamados, a Jesús 
Gascón Royo , la cantidad de 83.396 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " T a 
lleres Valdeorras, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 18 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.301) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.694 de 1980, 
ejecución número 99 de 1981, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
8 de Madrid, a instancia de Enrique Eve-
lio Cabanillas, contra Antonio Roales Za
mora, sobre despido, con fecha 25 de abril 
de 1983, se ha dictado providencia man-
dataria, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor García Calvo .—En Madrid, a 25 de 
abril de 1983. 

Dada cuenta; del anterior escrito, úna
se a los autos de su razón, dése traslado 
de su copia a la parte demandada y acce
diendo a lo solicitado en el mismo y sin 
perjuicio del orden establecido en el ar
tículo 1.447 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , al que podrá atenerse el demanda
do, Antonio Roales Zamora, presentando 
bienes preferentes de traba, se acuerda el 
embargo de la finca número 9, piso bajo, 
letra C, situado en la planta baja de la 
casa sita en la calle Condes de Barcelona, 
número 7, antes número 11, de esta capi
tal, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.427, folio 
22, finca número 32.474, a nombre de los 
cónyuges Antonio Roales Zamora y su 
esposa María Dolores Barrera Moreno, 
para cubrir el importe de un principal de 
281.947 pesetas más 50.000 pesetas que se 
calculan inicialmente para gastos y costas. 

Y una vez firme esta providencia, que 
se notificará a las partes y a la esposa del 

demandado, líbrese mandamiento por du
plicado al Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid,a fin de que se proceda a 
tomar anotación preventiva de embargo y 
se hagan constar las cargas y gravámenes 
a que estuviera afecta esta finca o, en su 
caso, de hallarse libre de ellas. Todo ello 
y por ahora, de oficio. Y asimismo, líbren
se los oportunos despachos a los Juzgados 
de Distrito número 23 de Madr id y de 
primera instancia número 1 de Madr id , 
para que se retenga el sobrante de las 
subastas que se celebren en los mismos, 
en el juicio de cognición número 320 de 
1976 y en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
número 496 de 1982-M, respectivamente. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Roales Zamora y María Dolores 
Barrera Moreno, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 10 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.303) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 163 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Julio 
Flores Benavente, contra "Char ly y M o 
ya, Sociedad L imitada" , sobre despido, 
con fecha 28 de abril de 1983, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Jul io Flores Bernabé, debía 
declarar y declaro nulo el despido y por 
consecuencia, debía condenar y condeno 
a la empresa "Char ly y Moya, Sociedad 
Limitada", a estar y pasar por esta decla
ración y a que readmita inmediatamente 
al trabajador en las mismas condiciones 
existentes en el momento de ser despedi
do, debiendo absolver y absuelvo al Fon
do de Garantía Salarial, sin perjuicio de 
su responsabilidad en los supuestos preve
nidos en el artículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores con abono de los salarios 
dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
"Charly y Moya , Sociedad Limitada" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 19 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.304) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 236 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Antonio 
Serrano Collado, contra "Bireca, Socie
dad Anónima", sobre despido, con fecha 
23 de abril de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Antonio Serrano Collado, de
bía declarar y declaro nulo el despido, y 
por consecuencia, debía condenar y con
deno a la empresa "Bireca, Sociedad Anó
nima" , a estar y pasar por esta declara
ción, y a que readmita inmediatamente al 
trabajador en las mismas condiciones exis
tentes en el momento de ser despedido, 
debiendo absolver al Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio de su responsabili
dad, en los supuestos prevenidos en el 
artículo 33 del Estatuto de los Trabajado
res, con abono de los salarios dejados de 
percibir. 

Y para que sirva de notificación a " B i 
reca, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 19 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). (B.—7.305) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.216-17 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 8 de Madrid, a instancias de M i 
guel A . González Copín y uno más, con
tra "Grafiplás, Sociedad Anónima", con 
fecha 12 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas presenta
das por los actores, 99.130 pesetas más 
9.913 pesetas por mora, a Miguel Gonzá
lez Coín, y 118.445 pesetas más 11.845 
pesetas de mora, a Desiderio G i l López, 
condenando a dicha demandada "Gra f i 
plás, Sociedad Anónima", a estar y pasar 
por dicha declaración y al abono de las 
mencionadas cantidades. 

Y para que sirva de notificación a " G r a 
fiplás, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 26 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.378) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 194 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Ramón 
Mangas Martín, contra "Decoraciones en 
Escayola, Sociedad L imitada" , sobre des
pido, con fecha 27 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por Ramón Mangas Martín, debo decla
rar y declaro nulo el despido, y por con
secuencia, debía condenar y condeno a la 
empresa "Decoraciones en Escayola, So
ciedad Anónima", a estar y pasar por 
esta declaración, y a que readmita inme
diatamente al trabajador en las mismas 
condiciones existentes en el momento de 
ser despedido, debiendo absolver y absuel
vo al Fondo de Garantía Salarial, sin per
juicio de su responsabilidad en los supues
tos prevenidos en el artículo 33 del Esta
tuto de los Trabajadores, con abono de 
los sa lar ios dejados de perc ib i r . 

Y para que sirva de notificación a "De 
coraciones en Escayola, Sociedad Limita
da " , en ignorado paradero, se expide el 
presente en Madrid, a 24 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.381) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.134-149 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madrid, a instancia 
de Antonio Murciano Lara, contra "Regi-
no Paredes, Sociedad Anónima" y otros, 
sobre cantidad, con fecha 17 de mayo de 
1983, se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo declarar y declaro que la 
empresa demandada, "Regino Paredes, 
Sociedad Anónima", adeuda al actor, A n 
tonio Murciano Lara, la cantidad de 
16.844 pesetas, por los conceptos de la 
demanda, más 1.684 pesetas por mora, 
condenando a la empresa demandada 
"Regino Paredes, Sociedad Anónima" y a 
los interventores judiciales Rafael Figue-
roa Ibáñez y Antonio Muñoz Arjona, en 
su sola condición y calidad de tales, al 
abono de la mencionada cantidad, y a 
estar y pasar por esta declaración. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Muñoz Arjona, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 17 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.302) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 347 de 1982, eje
cución número 209 de 1982, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 14 de 
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Madr id , a instancia de María Luisa A lba 
Marín, contra "Muebles Modulares, So
ciedad Anónima", sobre despido, con fe
cha 19 de abril de 1983 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Au to .—En Madr id , a 19 de abril de 
1983. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba. 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley de 34/78, de 16 de no
viembre, se ha dado audiencia al Fondo 
de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura número 15 en el pro
cedimiento 384 de 1982, de fecha 9 de 
febrero de 1983, procede, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 204 de la ley de 
Procedimiento Laboral, declarar la insol
vencia del mismo, con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Muebles Modu
lares, Sociedad Anónima", insolvente en 
el sentido legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don José Luis Alonso Saura, Magistrado 
de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Muebles Modulares, Sociedad Anóni
ma" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 3 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.391) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.035 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Ra
fael Jesús Contreras Herrero, contra " F i -
pahe, Sociedad Anónima", sobre canti
dad, con fecha 14 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Rafael Jesús Contreras Herre
ro contra la empresa "Fipahe, Sociedad 
Anónima", debo de condenar y condeno 
a dicha empresa a que abone al actor la 
cantidad de 240.944 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " F i 
pahe, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 4 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.591) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 774-76 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Jor
ge Luis del Canto González y otros, con
tra "Polybeton Española, Sociedad Anó
nima" , sobre cantidad, con fecha 11 de 
marzo de 1983, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado señor Alon
so Saura.—En Madrid, a 11 de marzo de 
1983.—Por dada cuenta. Y de conformi
dad con lo preceptuado en los artículos 
376 y siguientes de la ley de Enjuiciamien
to Civ i l , se tiene por presentado en tiem
po y forma recurso de reposición contra 
la providencia dictada el 13 de octubre de 
1982. 

Hágase entrega a la contraparte de la 
copia del escrito, para que pueda impug
narla, si lo estima conveniente, dentro de 
los tres días siguientes. 

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Polybeton Española, Sociedad Anóni
ma" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1983.—La Secretario, Pilar López Asen
sio. 

(B.—6.592) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO U-fjf.'-
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 977 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Dolo
res Bustos Fraguas, contra "Casalonga, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 25 de marzo de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por la actora contra la empresa 
"Casalonga, Sociedad Anónima", debo de 
condenar y condeno a dicha empresa a 
que abone a Dolores Bustos Fraguas la 
cantidad de 316.662 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " C a 
salonga, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 29 de abril de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.593) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 964 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de José 
Villaverde Solía y otros, contra Rafael 
Antonio Perosanz Suáldez y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre cantidad, con fe
cha 25 de marzo de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte d i spos i t i va es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda, debo condenar y condeno al 
Fondo de Garantía Salarial a que indem
nice por la extinción de las relaciones la
borales con causa en fuerza mayor con 
535.780 a José Villaverde Solía, con 
366.912 a Luis Pérez Rodríguez, con 
313.376 a Miguel (Coces) "d i go " Coza 
Rodríguez, con 363.049 a Eladio Martín 
Gómez, con 255.501 a Jesús López Prie
to, con 420.714 a Benito Magán de los 
Ríos, con 892.992 a Antonio Romero G i 
ménez, con 881.250 a Andrés Plaza Rodrí
guez, con 549.114 a Víctor Piris Carri l lo y 
con 543.415 pesetas a Vicente Romero 
Morodo, y debo absolver y absuelvo a la 
empresa demandada Rafael Antonio Pe
rosanz Suáldez, sin perjuicio de los dere
chos que contra ésta pueda tener el Fon
do de Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Antonio Perosanz Suáldez, en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 29 de abril de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.594) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 21 de 1983, ejecu
ción número 21 de 1983, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de Melquíades Carlos 
Castañeda Carbajo, contra "Labotarios 
Farmacéuticos Ester, Sociedad Anóni
ma" , sobre despido, con fecha 11 de abril 
de 1893 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia.—Magistrado ilustrísimo 
señor Alonso Saura.—En Madrid, a 11 de 
abril de 1983. 

Dada cuenta; como se solicita, se acuer
da la ejecución y se decreta el embargo de 
bienes, propiedad de la empresa apremia
da "Laboratorios Farmacéuticos Ester, 
Sociedad Anónima", en cantidad suficien
te a cubrir el importe del principal más la 

suma que se calculan para costas y gastos, 
sin perjuicio de ulterior liquidación; dán
dose comisión para diligencia de embargo 
a practicar, a un subalterno de esta M a 
gistratura, asistido del Secretario o Fun
cionario Habilitado, a quienes servirá el 
presente proveído, de oportuno manda
miento en forma, para la práctica acorda
da, así como para solicitar el auxilio de la 
fuerza pública, si fuere preciso; guardán
dose en la traba el orden y limitaciones 
que establecen los artículos 1.447 y 1.449 
de la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Lo madó y firma Su Señoría; de que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " L a 
boratorios Farmacéuticos Ester, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 6 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.595) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 38 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Aqui 
lino Fernández Maya, contra "Caja F i la 
télica Popular, Sociedad Anónima", sobre 
despido, con fecha 20 de abril de 1983 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Se sustituye la obligación de readmisión 
del actor impuesta a la demandada por el 
resarcimiento de perjuicios, declarándose 
extinguida con esta fecha la relación labo
ral, con abono de los salarios dejados de 
percibir desde la notificación de la senten
cia hasta el día de hoy, señalándose como 
indemnización por el perjuicio sufrido por 
el actor al negarse su readmisión por la 
empresa la suma de 1.150.256 pesetas, a 
cuyo pago expresamente se condena a la 
empresa "Caja Filatélica Popular, Socie
dad Anónima". 

Y para que sirva de notificación a " C a 
ja Filatélica Popular, Sociedad Anóni
ma " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 4 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.747) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.168 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madr id , a instancia de José 
Iglesias Moreno, contra "Euroman, Socie
dad Anónima", sobre cantidad, con fecha 
4 de mayo de 1983 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por José Iglesias Moreno contra 
la empresa "Euroman, Sociedad Anóni
m a " , de condenar y condeno a dicha em
presa a que abone al actor la cantidad de 
216.289 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " E u 
roman, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 4 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado) 

(B.—6.748) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 85 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de Lauro 
Ramos del Olmo y Julián Romero Na
varro, contra Margarita Marsá Marsá y 
Fondo de Garantía Salarial sobre despi
do, con fecha de 4 de mayo de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo estimar y estimo las 
demandas y debo declarar y declaro que 
los despidos son nulos y debo condenar y 
condeno a la empresa demandada Marga
rita Marsá Marsá a la inmediata readmi
sión de los actores, Lauro Ramos del O l 

mo y Julián Romero Navarro y al pago 
de los salarios de tramitación desde la 
fecha del despido hasta que la radmisíón 
tenga lugar, con absolución del Fondo de 
Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a Mar
garita Marsá Marsá, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 4 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.953) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 753, de 1981, eje
cución número 111 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de José-Más Roses y 
otro, contra "Anton io Roses, Sociedad 
Anónima" (Velarsa), sobre despido, con 
fecha 15 de abril de 1983 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado ilustrísimo 
señor Alonso Saura.—En Madr id , a 14 de 
abril de 1983. 

Dada cuenta; como se solicita, se acuer
da la ejecución y se decreta el embargo de 
bienes, propiedad de la empresa apremia
da "Anton io Roses, Sociedad Anónima 
(Velarsa), en cantidad suficiente a cubrir 
el importe del principal, que asciende a 
1.039.833 pesetas, más la suma de 210.000 
pesetas, que se calculan para costas y gas
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación; 
dándose comisión para la diligencia de 
embargo a practicar, a un subalterno de 
esta Magistratura, asistido del Secretario 
o Funcionario Habilitado, a quienes ser
virá el presente proveído, de oportuno 
mandamiento en forma, para la práctica 
acordada , así como para solicitar el 
auxilio de la fuerza pública, si preciso 
fuere; guardándose en la traba el orden y 
limitaciones que establecen los artículos 
1.447 y 1.449 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

L o mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " A n 
tonio Roses, Sociedad Anónima (Velarsa). 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 12 de mayo de 1983.— E l 

Secretario (Firmado). 
(B.—6.955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.146 de 1982, 
ejecución número 39 de 1983, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Román Ro
dríguez Arrióla y otros, contra "Gustavo 
Reder, Sociedad Anónima", sobre despi
do, con fecha 23 de febrero de 1983 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado señor Re-
quejo L lanos.—En Madrid, a 23 de febre
ro de 1983. 

Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón el anterior escrito y certificaciones 
del Registro de la Propiedad número nue
ve de los de Madr id , se decreta el embar
go de los bienes siguientes, como propie
dad de la empresa ejecutada "Gustavo 
Reder, Sociedad Anónima": 

Bien inmueble consistente en nave co
mercial en Madrid-Carabanchel Bajo, en 
la calle de Cayetano Pando, número 4. Es 
un local aislado, construido en la parte 
posterior de la casa y separado del cuerpo 
general de edificación por el patio poste
rior, que en su parte más estrecha con la 
nave mide tres metros. 

Bien inmueble consistente en piso semi-
sótano número uno, de la casa en Ma
drid-Carabanchel Bajo, calle de Cayetano 
Pando, número 4, del tipo B, en la planta 
segunda. 

Bien consistente en: marca número 
166.978, denominada "Reder" , destinada 
a productos químicos, farmacéuticos, de 
veterinaria y desinfectantes. Clase quinta-

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
Ante mí, el Secretario. 
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V para que sirva de notificación a "Gus
tavo Reder, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 2 de mayo de 1983.—La Secre
tario, Pilar López Asensio. 

(B.—6.590) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.074 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de V i 
centa Sobrino Romero, contra "Hamsa, 
Sociedad L imitada" y otros, sobre canti
dad, con fecha 30 de noviembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la excepción de falta de 
tegimitación pasiva respecto a "Mafre In
dustrial, Sociedad Anónima" y "Mafre 
Mutua Patronal", debo absolver y absuel
vo a las citadas demandadas de la parte 
que reclaman y estimando parcialmente 
Ja misma contra las empresas "Hamsas, 
Sociedad Limitada" y "Jo tsa " , debo de 
condenar y condeno a las mismas a que 
satisfagan a la actora, de forma solidaria, 
'a cantidad de 513.410 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoseles saber que contra la misma 
Podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
"rocedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta Ma 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha-
J * 1 " ingresado la cantidad objeto de con
dena, incrementada en un 20 por ciento, 
e n la cuenta corriente del "Banco de Es-
PahV ' , número 98.292, denominada 
Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 

corno la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
P ° r esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

* para que sirva de notificación a "Ba l 
cón del Norte, Sociedad Anónima", en 
'gnorado paradero, se expide la presente 
fn Madrid, a 27 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.304) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 443 de 1982, sen
tencia número 231 de 1983, seguidos ante 
ja Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de José María Gadea 
Martín, contra "Montajes, Instalaciones y 
P r o y e c t o s , Sociedad Anónima", sobre 
cantidad, con fecha 7 de abril de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 
. Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por José María Gadea Martín, 
trente a "Montajes, Instalaciones y Pro
yectos, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, debo condenar y con-
a e n o a la demandada, a que abone al 
actor la cantidad de 168.805 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
naciéndoles saber que contra la misma 
Podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Vocedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta Ma 
gistratura, mediante escrito o compare-
háK C l a ' en el plazo máximo de cinco días 
nabiles, contados a partir del siguiente a 
a notificación de esta sentencia, debiendo 
creditar la demandada, si recurriere, ha-

oer ingresado la cantidad objeto de con-
e n a en la cuenta corriente del "Banco de 

^spaña", número 98.292, denominada 
uenta de Anticipos Reintegrables", así 

J ° m o 'a de 2.500 pesetas en la cuenta 
^órnente número 130 de la "Caja de 
Aho rros y Monte de Piedad de Madr id " , 

sucursal número 153, calle Orense, núme
ro 20. Así, por esta mi sentencia, juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Montajes, Instalaciones y Proyectos, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 7 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.305) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 450 de 1982, sen
tencia número 229 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de Adelina Márquez 
Caballero y 10 más, contra Miguel Fraile 
Maruiz ("Marimar"), sobre cantidad, con 
fecha 8 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores, contra Miguel 
Fraile Maruiz ("Marimar"), en reclama
ción por cantidad, debo condenar y con
deno a la demandada a que abone a los 
actores las siguientes cantidades: Adelina 
Márquez Caballero, 159.834; Flora Ra
mos Guerrero, 166.822; Francisca García 
Gómez, 192.155; Jesús Isidoro Calle, 
141.876; Manuel Díaz Mendieta, 184.727; 
Manuel de Castro Castro, 362.488; Pauli
no Chacón Navarro, 107.988; Dolores 
Gutiérrez Rubio, 72.708; Mercedes Mo
rante Fernández, 154.187; Antonio Rodrí
guez Cordón, 163.223; Pilar Sánchez Do
mínguez, 132.927 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta Ma 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Fraile Maruiz ("Marimar"), en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 8 de abril de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6.306) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 264 de 1982, sen
tencia número 230 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de Rafael Hidalgo 
Olmedo y otro, contra "Empresa Coll-Ro-
dón, Sociedad Anónima", sobre cantidad, 
con fecha 7 de abril de 1983, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores, contra " E m 
presa Coll-Rodón, Sociedad Anónima", 
en reclamación por cantidad, debo conde
nar y condeno a la demandada a que 
abone a los actores, las siguientes cantida
des: Rafael Hidalgo Olmedo, 147.200; Pe
dro Sánchez Almena, 286.360 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 

notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E m 
presa Coll-Rodón, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 7 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.307) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 427 de 1982, sen
tencia número 227 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de Pilar Delgado Gar
cía, contra Petra Alonso Avi la, sobre can
tidad, con fecha 14 de marzo de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Pilar Delgado García, 
frente a Petra Alonso Avi la, en reclama
ción por cantidad, debo condenar y con
deno a la demandada a que abone a la 
actora la cantidad de 268.621 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar, la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena, en la cuenta corriente del "Banco 
de España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Petra 
Alonso Avila, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 14 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.450) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 91 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de Esther 
Saco Fontana, contra "Escuela Superior 
de Informática, Sociedad Anónima", so
bre despido, con fecha 20 de abril de 
1983, se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Por presentado el anterior 
escrito, únase al proceso de su razón. A 
tenor de lo establecido en la parte dispo
sitiva de la sentencia recaída en las presen
tes actuaciones y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 103 de la vigente 
ley de Procedimiento Laboral, se tiene 
por ejercitado en tiempo y forma legales 
por la parte demandada "Escuela Supe
rior de Informática, Sociedad Anónima", 
el derecho de opción por la no readmisión 
y abono de las percepciones fijadas en 
aquélla. Dése traslado a la parte actora 
del presente proveído y del escrito presen
tado a los efectos legales correspondientes. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Es 
cuela Superior de Informática, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid,a 6 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.596) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.328 de 1982, 
sentencia número 119 de 1983, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madrid, a instancia de Francisca 
Escudero Barrante y tres más, contra Lu i 
sa Hernando Gutiérrez, sobre despido, 
con fecha 22 de febrero de 1983, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 22 de febrero de 1983. 
Dada cuenta. Por presentado el anterior 
escrito y documento que se acompaña, 
únase al procedimiento de su razón. Y no 
siendo objeto de aclaración lo que se soli
cita en el escrito presentado, no ha lugar 
a acceder a la aclaración interesada. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificaión a Luisa 
Hernando Gutiérrez, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 3 
de mayo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 507 de 1982, sen
tencia número 233 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de José María Romar 
Cancela y 2 más, contra José Luis Iriarte 
Zuasnabar y otro, sobre cantidad, con 
fecha 18 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores, contra José 
Luis Iriarte Zuasnabar y Ana María Iriar
te Zuasnabar, en reclamación por canti
dad, debo condenar y condeno a la de
mandada a que abone a los actores las 
siguientes cantidades: José María Romar 
Cancela, 351.186; Jerónimo Fraile Sán
chez, 428.176; Danie l Pérez Pastor, 
799.858 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta Ma 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
María Romar Cancela, José Luis Iriarte 
Zuasnabar y Ana María Iriarte Zuasna
bar, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 18 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.600) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 510 de 1982, sen
tencia número 238 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de María Lourdes Es-
criña del Pozo, contra "Afro-Iberia de 
Comercio Exterior, Sociedad Anónima", 
sobre cantidad, con fecha 25 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por María Lourdes Escriña 
del Pozo, frente a "Afro-Iberia de Comer-
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ció Exterior, Sociedad Anónima", en re
clamación por cantidad, debo condenar y 
condeno a la demandada a que abone a la 
actora la cantidad de 320.832 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la 2.500 pesetas en la cuenta corrien
te número 130 de la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad", sucursal número 153, 
calle Orense, número 20. Así, por esta mi 
sentencia, juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Afro-Iberia de Comercio Exterior, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 25 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.601) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 481 de 1982, sen
tencia número 234 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de María Dolores Ro
dríguez Gude y otro, contra Manuel Enr i 
que Camacho Fernández, sobre cantidad, 
con fecha 19 de abril de 1983, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas, por los actores , c on t ra M a 
nuel Enrique Camacho Fernández y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por cantidad, debo condenar y condeno a 
la demandada a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: María Dolores 
Rodríguez Gude, 149.850; Antonio López 
López, 300.029 pesetas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán formular recurso de Casa
ción, por infracción de Ley y doctrina 
legal o por quebrantamiento de las formas 
esenciales del juicio para ante la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 166 y siguientes, de 
la ley de Procedimiento Laboral, debien
do preparar dicho recurso ante esta M a 
gistratura en el plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia, mediante 
escrito, comparecencia o la mera manifes
tación de las partes y de su abogado o 
procurador, al hacerle la notificación de 
aquélla, debiendo acreditar la demandada, 
si recurriere, haber ingresado la cantidad 
objeto de condena en la cuenta corriente 
del "Banco de España", número 98.292, 
denominada "Cuenta de Anticipos Rein
tegrables", así como la de 5.000 pesetas 
en la Caja General de Depósitos, entre
gando el depósito en la Secretaría del Tr i 
bunal Supremo, al personarse la parte 
recurrente. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Enrique Camacho Fernández, en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—6.602) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.343-6 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de Se
gismundo de la Torre Plaza y otros, con
tra Saturnino Benede Aldunate, sobre 
cantidad, con fecha 12 de abril de 1983, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

. Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Durantez Corra l .—En Madrid, a 12 
de abril de 1983. 

Dada cuenta; por presentado el anterior 
certificado, únase al procedimiento de su 
razón, se decreta el embargo como de la 
propiedad del ejecutado Saturnino Bene
de Aldunate, en cuantía suficiente para 
cubrir un principal de 744.365 pesetas, 
más otras 250.000 pesetas, calculadas pro
visionalmente, para costas y sin perjuicio 
del orden y limitaciones que establecen 
los artículos 1.447 y 1.449 de la ley de 
Enjuiciamiento C iv i l , al que podrán ate
nerse el ejecutado presentando bienes de 
carácter preferente, de la siguiente finca: 

Urbana.—Parcela número 69, sección 
"Posada de Castilla II", en término de 
Nuevo Baztán, encierra una superficie de 
400 metros cuadrados. Se segrega de la 
finca número 694, folio 148, tomo 1.863, 
libro II de Nuevo Baztán. La sociedad 
"Paz Europea de Construcciones, Socie
dad Anónima" es dueña de la finca ma
triz, quien la vende libre de arrendatarios 
a don Saturnino Benede Aldunate, casado 
con doña Emil ia Rodríguez Salas. 

Que dicha finca está inscrita a nombre 
de don Saturnino Benede Aldunate y de 
su esposa doña Emilia Rodríguez Salas. 

La aludida finca está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Alca
lá de Henares, finca número 2.333, al fo
lio 230 del tomo 2.749, libro 31 del Ayun
tamiento de Nuevo Baztán, inscripción 1.'. 

Notifíquese esta providencia a las par
tes, así como a la esposa del ejecutado, 
doña Emil ia Rodríguez Salas, a la que se 
hará saber el embargo decretado sobre la 
indicada finca, así como la existencia del 
presente procedimiento, y una vez que sea 
firme, líbrese mandamiento por duplicado 
al señor Registrador de la Propiedad nú
mero 1 de Alcalá de Henares para que se 
tome anotación preventiva de embargo 
sobre la finca indicada y expida certifica
ción de cargas, censos y gravámenes a 
que esté afecta, o si se halla libre de ellas, 
requiriéndose al deudor Saturnino Bena-
de A l d u n a t e para que, dent ro de 6 días, 

propiedad de la finca, todo ello a tenor de 
lo establecido en el artículo 1.489 de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Requiérase asimismo a los ejecutantes, 
a fin de que en el plazo de cinco días 
faciliten sus datos personales (Documen
to Nacional de Identidad, estado civil y 
nombre de la esposa, en el caso de estar 
casado). 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Sa
turnino Benedé Aldunate y Emil ia Rodrí
guez Salas, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 21 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

B.—6.603) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 570 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de José 
Martín García y tres más, contra "Coden, 
Sociedad L imi tada" y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre cantidad, con fecha 10 de 
mayo de 1983, se ha dictado sentencia " i n 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Coden, Sociedad L i 
mitada", a que abone, por los conceptos 
reclamados, a José Martín García 48.775; 
Ramón Cansado Pizarro, 47.864; María 
Dolores Guerrero Bo, 40.257; Vicente 
Barcia Turrión, 40.257 pesetas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notificados 
de esta su sentencia a los comparecientes 
y ordena redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su Señoría ilustrí
sima y los presentes en el momento de su 
lectura, conmigo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de "Coden, Sociedad L i 
mitada en ignorado paradero, se expide 
el presente en Madrid, a 10 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.753) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 557 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madr id , a instancia de Fernan
do Martínez Alvarez, contra Antonio 
García-Arroyo Martínez, "Tubodecor, 
Sociedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre cantidad, con fecha 10 de 
mayo de 1983, se ha dictado sentencia " i n 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Antonio García-Arro
yo Martínez y "Tubodecor, Sociedad 
Anónima", solidariamente, a que abone 
por los conceptos reclamados, a Fernan
do Martínez Alvarez la cantidad de 87.998 
pesetas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría Ilustrísima 
da por terminado el acto y por notificados 
de esta su sentencia a los comparecientes 
y ordena redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su Señoría ilustrí
sima y los presentes en el momento de su 
lectura, conmigo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio García-Arroyo Martínez y al repre
sentante legal de "Tubodecor, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presenté en Madr id , a 10 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.754) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.216 de 1979 y 
5.256-7 de 1979, ejecución número 125 de 
1980, seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo número 16 de Madrid, a instan
cia de Pedro Fernández Pacheco Gómez, 
contra "A inox , Sociedad Anónima", so
bre despido, con fecha 18 de abril de 
1983, se ha celebrado tercera subasta, cu
yo tenor literal es el siguiente: 

Acta de subasta.—En Madrid, a 18 de 
abril de 1983, el ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número 16, don Conra
do Durantez Corral , asistido de mí, el 
Secretario, y con la presencia del Algua
cil , se constituyó en audiencia pública, al 
objeto de proceder a la venta, en pública 
subasta, de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
"A inox , Sociedad Limitada" . 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de "subasta pública" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal Francisco 
Menoyo Sánchez, Documento Nacional 
de Identidad número 1.221.312, con domi
cilio en paseo Santa María de la Cabeza, 
número 83, quien deposita en concepto 
de fianza la cantidad de 3.000 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 59, de fecha 11 de marzo de 1983, 
en el que constan las condiciones de la 
presente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como úl
tima postura ofrece la cantidad de 3.000 
pesetas, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho edic
to y que fueron tasados en 140.000 pese
tas (Simca 1.200, matrícula M-3244-AH). 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su

bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que, en término de nueve días, pueda 
liberar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió el presente, la que, leída y halla
da conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " A i 
nox, Sociedad L imitada" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
3 de mayo de 1983.—El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales. 

(B.-6.755) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.006 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madr id , a instancia de Ju
lián Artesero Bravo, contra Instituto Na
cional de Empleo y "Silfe, Sociedad Limi
tada", sobre desempleo, con fecha 8 de 
abril de 1983, se ha dictado providencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta del anterior escrito, únase 
a los autos de razón. Se tiene por anuncia
do en tiempo y forma recurso de suplica
ción, por la parte demandante contra la 
sentencia dictada en este proceso. Adviér
tase al letrado designado por la parte re
currente doña Al ic ia de la Cruz Alonso, 
que queda a su disposición los autos en la 
Secretaría de esta Magistratura, para que, 
en el plazo de una audiencia, se haga 
cargo de ellos y formalice el recurso por 
escrito, en el plazo de los diez días siguien
tes, que correrá cualquiera que sea el mo
mento en que el Letrado retirara dichos 
autos. De no efectuarse lo que antecede, 
en tiempo y forma, se tendrá a la parte 
recurrente por desistida del recurso. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma. Doy fe. 

Y para'que sirva de notificación a " S i l -
fe, Sociedad L imitada" , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 8 
de abril de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.756) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 508 de 1982, sen
tencia número 239 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de Concepción de las 
Peñas García, contra "Excisa, Exhibidora 
Cinematográfica, Sociedad Anónima", 
sobre cantidad, con fecha 25 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Concepción de las Peñas 
García, frente a "Excisa, Exhibidora C i 
nematográfica, Sociedad Anónima", en 
reclamación por cantidad, debo condenar 
y condeno a la demandada a que abone a 
la actora la cantidad de 134.975 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", asi 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, 20. Así, por 
esta mi sentencia, juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo. 
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Para que sirva de notificación a 
txcisa, Exhibidora Cinematográfica, So
ledad Anónima", en ignorado paradero, 

* expide la presente en Madrid, a 25 de 
a r j n l de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.758) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 594 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
fiero 16 de Madr id , a Instancia de María 
•sabel Pascual Gremades, contra "Manuel 
Méndez Barrios, Sociedad Anónima", 

Interventores Judiciales" y Fondo de 
garantía Salarial, sobre cantidad, con fe
cha 10 de mayo de 1983, se ha dictado 
sentencia In Voce, cuya parte dispositiva 
e s del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Manuel Méndez 
Barrios, Sociedad Anónima" a que abone, 
P°r los conceptos reclamados, a María 
Isabel Pascual Cremades, la cantidad de 
/ y-241 pesetas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en-el citado artículo 68, así como 
e i 153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
1 0 Pronuncio, mando v firmo. 

p o r todo lo cual, Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notificados 
de esta sentencia a los comparecientes y 
°rdena redactar la presente que, leída, es 
conforme y la firma Su Señoría ilustrísi
ma y los presentes en el momento de su 
'ectura, conmigo el Secretario, que doy fe. 

* Para que sirva de notificación al re-
Presentante legal de "Manuel Méndez 
Barrios, Sociedad Anónima", en ignorado 
Paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-6.757) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.138 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 16 de Madr id , a instancia de Ma 
nuel Rodríguez Nuero, contra "Restaura
ción y Obras, Sociedad Anónima", sobre 
£esP?do, con fecha 25 de abril de 1983, se 
na dictado auto, cuya parte dispositiva es 
el tenor literal siguiente: 

n ^ u Señoría ilustrísima, don Conrado 
u urantez Corral , Magistrado de Trabajo 
numero 16 de las de Madrid y su provin-
^ a , por ante mí, el Secretario, dijo: que 
oebía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral que existió entre las par
tes y q U e d e D Í a c o n d e n a r y condenaba a 

demandada, "Restauración y Obras, 
Sociedad Anónima", a que abone al actor 
Manuel Rodríguez Nuero, en concepto de 
¡ndemnización, la suma de 385.131 pese-

y que debía condenar y condenaba 
a s imismo, a la demandada, a que abone 
a i actor los salarios dejados de percibir 
?esde la fecha en que el despido se produ
jo, 21 de septiembre de 1982, con efectos 
Qesde el 6 de octubre de 1982, hasta la de 
esta resolución y que ascienden a la suma 
de 296.368 pesetas. 

Notifíquese a las partes. 
Asi , por este su auto, lo pronunció, 

mandó y firma. Doy fe. 
Y para que sirva de notificación al re-

Presentante legal de "Restauración y 
J-'oras, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a .25 de abril de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

d En los autos número 274 de 1982, segui
os ante la Magistratura de Trabajo nú

mero 16 de Madr id , a instancia de Anto
nio Sepúlveda, contra Instituto Nacional 

de la Seguridad Social y otros, sobre inca 
pacidad, con fecha 19 de abril de 1983, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi 
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando parcialmente la deman
da de autos interpuesta por Antonio Se 
púlveda Fonseca, frente a la empresa 
"Pa insa" , debo de condenar y condeno a 
la misma a que satisfaga al accionante la 
cantidad de 210.948 pesetas, importe de 
las prestaciones económicas no percibidas 
derivadas de la situación de Incapacidad 
Laboral Transitoria, y debo de absolver y 
absuelvo a las restantes codemandadas 
"Mutua Patronal Mapfre", Instituto Na
cional de la Seguridad Social y Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de Supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el plazo máximo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de la presente resolución, de
biendo anunciar su propósito de hacerlo, 
ante esta Magistratura, mediante escrito o 
comparecencia. Y a la demandada, que 
para recurrir deberá ingresar el importe 
objeto de la condena en la cuenta número 
98.292, abierta en el "Banco de España", 
con la denominación de "Fondos de A n 
ticipos Reintegrables", y la suma de 2.500 
pesetas en la cuenta número 130 de la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id " , calle Orense, número 20. 

Así, por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Pa insa" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 19 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.963) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 405 de 1982, sen
tencia número 243 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de Vicente M . Garr i 
do Galán y otro, contra "Fa tmi Españo
la, Sociedad Anónima", sobre cantidad, 
con fecha 26 de abril de 1983, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores, frente a "Fa t 
mi Española, Sociedad Anónima", en re
clamación por cantidad, debo condenar y 
condeno a la demandada a que abone a 
los actores las siguientes cantidades: V i 
cente Manuel Garrido Galán, 256.696; Pe
dro Caballero Marcos, 407.015 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura, mediante escrito o compare
cencia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Fat 
mi Española, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 26 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—6.966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.218 de 1981, 
sentencia número 162 de 1983, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madrid, a instancia de Fernando 
López Fieras, contra "Mateu y Mateu In
ternacional, Sociedad Anónima", sobre 
cantidad, con fecha 25 de enero de 1983, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Fernando López Heras, 
frente a "Mateu y Mateu Internacional, 
Sociedad Anónima", Depositario de 
Quiebra, Comisario de Quiebra y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
cantidad, debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone al actor la canti
dad de 589.261 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
"Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas, en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
teu y Mateu Internacional, Sociedad Anó
nima" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 25 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

ÍB—6.759) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 119 de 1982, sen

tencia número 241 de 1983, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 16 de 
Madrid, a instancia de (Juillero Rivas 
Barrado y dos más, contra "Inceca, Socie
dad Limitada" , sobre cantidad, con fecha 
26 de abril de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores frente a " In
ceca, Sociedad Limitada" , en reclamación 
por cantidad, debo condenar y condeno a 
la demandada a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: Guil lermo Rivas 
Barrado, 200.000; Julio Cuevas Santama
ría, 150.000; Anag Gladys Santamaría Ta-
lavera, 136.666 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena en la cuenta corriente del "Banco de 
España", número 98.292, denominada 
'Cuenta de Anticipos Reintegrables", así 

como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", sucursal 
número 153, calle Orense, número 20. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " In
ceca, Sociedad Limitada" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 

26 de abril de 1983 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.967) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 915 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Juan 
Quero Madero, contra Felipe Concejal 
Díaz, sobre despido, con fecha 20 de abril 
de 1983 se ha dictado sentencia del Tribu
nal Central de Trabajo, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso de Suplicación 
interpuesto por Juan Quero Madero, con
tra sentencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo de Madrid, número 17, en 7 
de noviembre de 1981, a virtud de deman
da por él deducida, contra Felipe Conce
jal Díaz y el Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido y, en su con
secuencia, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia recurrida. Devuélvanse 
los autos a la Magistratura de Trabajo de 
procedencia con testimonio de esta reso
lución a efectos de notificación y ejecución 
del presente fallo, previa notificación a la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a Feli
pe Concejal Díaz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 4 de 
mayo de 1983.— La Secretario, Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—6.610) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 304 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Angel 
Vega Vigada y otros, contra "Agad i , So
ciedad Anónima", sobre conflicto colecti
vo, con fecha 30 de septiembre de 1982 se 
ha dictado sentencia del Tribunal Central 
de Trabajo, cuya parte dispositiva es del 
tenor lite/al siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso especial de Supli
cación interpuesto por la empresa deman
dada, "Agad i , Sociedad Anónima", con
tra sentencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo número 17 de Madrid, de fe
cha 13 de mayo del año en curso, a virtud 
de demanda deducida por Angel Vega 
Vigada y otros, contra citada empresa, 
sobre conflicto colectivo y, en consecuen
cia, debemos confirmar y confirmamos en 
todos sus extremos la sentencia de instan
cia. Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de Trabajo de procedencia, 
con certificación de la presente para su 
notificación a las partes. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Vega Vigada y Juan Muñoz Mateo, 
representantes de los trabajadores, en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 4 de mayo de 1983.— La Secre
tario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—6.611) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 462 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Luis 
López Sánchez y dos más, contra Ana 
Candil Sánchez, sobre despido, con fecha 
15 de abril de 1983 se ha dictado prov-
subsanación, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Proc. 462 de 1983. Providencia.—Ma
gistrado, ilustrísimo señor Glez. Escriba
no.—Magistratura de Trabajo número 
17.—Madrid, 15 de abril de 1983.—Por 
repartido el anterior escrito con el que se 
formará el oportuno procedimiento, regís
trese con el número 462 de 1983 en el 
libro correspondiente. Advirtiéndose que 
la demanda presentada no se ajusta a los 
requisitos prevenidos, por cuanto la mis
ma adolece de los defectos que después se 


